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PARTE OFICIAL.

 4 .º s e c c ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en sü interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Señor a : La extinguida junta suprema 
de sanidad del reino expuso en 10 de 
Agosto del año último la necesidad de 
.reformar el art. 2.° del decreto de 2 de 
Diciembre de 184-1, por el que se admi-: 
ten á libre plática en nuestros puertos 
los buques procedentes de la colonia fran
cesa de Argel. Fundaba aquella necesi
dad en las diversas dudas que Labia sus
citado la prohibición contenida en dicho 
artículo de introducir efectos contumaces 
y trapos de desecho, procedentes de las 
escalas de Levante y costas septentrio
nales de Africa, por ser de difícil apli
cación para la referida colonia, favoreci
da al mismo tiempo por el art. 1.° del 
mencionado decreto.

Las dudas que también ocurrieron á 
¡las oficinas de Hacienda con motive de 
estar permitida por el arancel de adua
nas la introducción de los efectos que el 
'citado artículo excluia del comercio, obli
garon á dar mayor instrucción al expe
diente ; y en su consecuencia, después de 
©ir el dictámen de los consejos de Sani
dad y Comercio, el Ministro que suscribe 
.tiene la honra de proponer á V. M ., de 
acuerdo con los demas Consejeros de la 
corona , el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Diciembre de 1847.=  
Señora.=A L. R. P. de Y. M.=Luis José 
Sartorius.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo que me 
ha hecho presente el Ministro de la Go
bernación del Reino , de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente:

Art. 1.° Serán admitidos en nuestros 
puertos, á libre plática los buques, trai
gan ó no géneros y efectos procedentes 
de la colonia francesa de Argel, que ven
gan con patente limpia de las autorida
des sanitarias, visada por el cónsul es
pañol, en los términos que previene la 
circular expedida por la extinguida jun
ta suprema de sanidad en 18 de Julio 
de 1817.

Art. 2.° Se exceptúan de la regla an
terior los buques que desde aquella co
lonia conduzcan á su bordo trapos de 
desecho, los cuales, aun cuando traigan 
patente limpia , sufrirán una cuarentena 
de purificación y expurgo en uno de jos 
lazaretos sucios, á saber: de ocho dias 
los trapos indicados ; de seis el buque y 
los demás géneros y efectos que conduz
ca á su bordo, y de cuatro los pasajeros 
empezando todos á contarse en sus casos 
respectivos desde el dia de su descarga 
é ingreso fen el lazareto.

Art. 3.° Las procedencias de otras es
calas de Levante y costas septentrionales 
dé Africa seguirán por ahora sujetas á las 
disposiciones que contiene el reglamento 
interino del lazareto de Mahón de 3 de 
Junio de 1817 y aclaraciones posteriores.

Dado en Palacio á 22 de Diciembre 
de. 1847.=Está rubricado de la Real ma
no.»» El Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sartorius.

3.º sección. — ANUNCIOS.

CORREGIMIENTO DE MADRID.
La ordenanza municipal de policía u rb an a  

Y rural de Madrid que se está publicando en

él Diario de A visos , empezará á regir desde el 
dia 1? de Enero del año próximo de 1848.

Lo que se hace saber al público para su in
teligencia y cumplimiento exacto de sus dis
posiciones en todas sus partes.

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 4 7 .= É Í  alcal
de co r reg id o r . conde de Vistahermosá (1).

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES

DE SAN FER NANDO .

Pasado el término prefijado para la p resen
tación de los proyectos hechos por artistas es
pañoles para  la construcción del monumento 
dé D. Agustín Arguelles, y previniéndose en 
la condición 7? del programa que sean ex
puestos al público en una de las salas de la 
academia por espacio de tres dias antes y 
después de la adjudicación del premio, se 
anuncia ai público que tendrá  efecto dicha 
exposición en los dias 28 , 29 y 30 del presen
te mes desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde.

Madrid 24 de Diciembre de 1847. =  El se
cretario g e n e ra l . Marcial Antonio López.

oh :

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 26 de Diciembre de 1847.

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d i a , de
positados por 776 individuos, 
de los cuales los 17 han  sido
nuevos im ponentes ..................... 45,143

Se han  devuelto á solicitud de 8 
in te resados* . . . . . . . . . ____ . . .  4 ,442 ..  i

El director d e s e m a n a ,
León García Villarreal.

4 .a sección. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco Cenzano, com endador de Isa
bel la Católica y juez de prim era  instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su  p a r t i 
do <5cc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Pedro Blanco, natural de Santo Tomé de O r-  
b ite ,  en Galicia, de estado casado y de 32 
años, para que en el término de 30 dias se 
presente en este juzgado á oir y responder á 
los cargos que contra él resultan de la causa 
que pende en el mismo por m uerte dada al 
francés Germán Ulvig la m añana del 9 de 
F ebrero  del año pasado de 1846, y que según 
relación de su padre  se encuentra en el in
mediato reino de Portugal; apercibido que de 
no hacerlo se seguirá aquella en su ausencia 
y rebe ld ía ,  parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcalá á 24 de Diciembre de 1847.*= 
Francisco Cenzano. =  Por mandado de S. S., 
Angel Carrillo.

Ignorándose el paradero  de Pedro Félix Bar- 
rafon, se le ci ta ,  llama y emplaza por el p re 
sente para  que en el término de 30 dias, con
tados desde el de este anuncio ,  se presente en 
el juzgado de prim era  instancia de esta capi
tal que despacha el Sr. D. Miguel María Du
r a n , ó en la escribanía de número de D. Jus
to de Sancha , calle de las P late rías ,  núm. 99, 
r-ara en terarle  de una providencia dictada á 
pedimento de sü esposa Teresa Sánchez; bajo 
apercibimiento de pararle  el perjuicio que 
haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Miguel María 
D u r a n , juez de prim era instancia en esta ca
pita l,  refrendada del escribano del número 
D. Justo dé Sancha , y á voluntad de sus due
ños, se saca á.pública subasta una parteado la 
casa sita en esta corte, calle del Pez, señalada 
con el núm ero 2 nuevo ,  que hace esquina é 
la Corredera baja de San Pablo, núm. 31 nue
vo; 1 antiguo, de la manzana 449, que todc 
ella se compone de 2,732¿ pies superficiales 
tasada dicha parte  de casa por el arquitectí 
D. Luis López de Orche en la can tidad  d< 
118,780 rs. v n . , estando señalado para  su re- 
mate el dia 26 de Enero  próximo á las doc< 
en la audiencia  de S. S.

Quien quisiere hacer postura acuda á dichi 
juzgado y escribanía ó al remate, donde si 
admitirán las que sean arregladas.

(I) Se halla de venta en las l ibrerías  d 
Cuesta , calle Mayor; de Rios, calle de Carre 
tas ,  y de P ereda ,  calle de Preciados, á 4 r- 
cada ejemplar.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS.

 TURQUIA.

C O N S T A N T IN O rL A  ?  DE DICIEMBRE.

(Del Seníaphore.j .

Entre  todos los Gobiernos despóticos, e n ' 
ninguno tiene mas atractivos el poder que en 
el de Turquía á ju z g a r  por la avidez con que 
se pspba á él y por Iqs medios que se e t n - : 
plean para recuperarle  cuando se ha per
dido. La última crisis ministerial confirma 
de nuevo esta verdad. El Ministro destitui
do K osrew -ba já ,  apciano que cuenta ya i 
mas de 90 años, ha ocupado sucesivamente 
todos los cargos del Estado, sirviendo :á los 
respectivos Sultanes Ábdu-l-Haniel , Sélim, 
Mustafá , Mahamud y Abdu-l-Megid, Ágoviado 
por los años ,  poseedor: de inmensas riquezas, 
Ministro sin cartera, miembro de todos los 
consejos de Gobierno, consultor para toda ciar 
se de negocios del E s tado , debia por razón 
natura l tener mas que satisfecha su ambición, 
y aspirar solo á una vida quieta y  reposada 
que le permitiese morir con tranquilidad.

Ha debido extrañarse por lo tanto que  este 
buen anciano, al ver que se trataba de alejar
le de los negocios, recobre todo el vigor y ener
gía de un joven de 20 años, y aprovechando 
la oposición quet hacen al gran visir el se ra s -  
k ie r  y el Ministro de Marina, se ha declarado 
partidario  de ellos, se ha hecho el candidato 
para el gran visirato , y sostiene contra el Mi
nisterio de R esxid-bajá  una lucha violenta y 
desesperada, la que ha llegado hasta el punto 
de que tenga que in tervenir  el Sultán , el que 
ha tenido que  convencerse de que la cabeza 
del anciano Kosrew-bajá no tenia ya la firme
za necesaria, y que todas sus acciones y su 
lenguaje atestiguaban el desorden de sus ideas. 
Tosrew-bajá ha sido reemplazado por Riüf- 
ja já ,  hombre bastante reservado é inofensivo 
\ue  ha sido mucho tiempo gran visir.

Nada hay nuevo con respecto á la cuestión 
>reco-turca.

La Puerta  ha anunciado oficialmente á to
jas las legaciones el levantamiento del bloqueo 
establecido en las costas de la provincia de 
Albania.

Después de haber  vencido á Beder-ÍIam, 
bey , y á los demas caudillos rebeldes del Kur-  
i i s ta n ,  la Puerta  ha tomado la única medida 
que podia asegurar de un modo durab le  y 
permanente la tranquilidad de aquella provin
cia, instituyendo en ella un bajalato, que será 
administrado como los demas que componen 
el imperio otomano.

Se espera de un momento á otro al enviado 
del Santo P ad re ,  encargado por su Santidad 
de felicitar al Sultán y de entablar relaciones 
con la Puerta.

GRECIA.

A t e n a s  11  d e  d i c i e m b r e .

(Del Correo de Marsella.)

En Patrás han ocurrido grandes desórdenes 
y movimientos. La guarnición ha venido á las 
manos con los habitantes de la c iudad ,  acaun 
dillados, según se dice, por Grivas.

AMERICA.

M é j i c o  17 d e  o c t u b r e .

(Del Sun.) .

El general Santana ha sido citado ante un 
tr ib u n a l ,  acusado, no solo dé haber  abando
nado cobardemente la ciudad el 13 de Setiem
bre  último con su ejército, sino de haberse lle
vado consigo el tesoro y de haber  mandado en 
seguida para disipar toda sospecha contra su 
persona que se abrie ran  las puertas de las 
cárceles dejando en libertad á los presos como 

:se hizo.
Dícese que se lia formado un nuevo partido 

que se propone hacer de Méjico dos grandes 
E s ta d o s , y agregarlos á los Estados-Unidos.

V e r a c r u z  16 d e  n o v i e m b r e .

(Del Glauderd.)

La protección del pabellón americano y la 
estricta disciplina de las tropas han rean im a
do el comercio. Los principales jefes de las 
guerr i l la s , al cabo de grandes contiendas h a 
bidas entre s í , han manifestado deseos de

perm anecer  en paz con los am ericanos, ó a l : 
menos de no molestarlos.

E n Queretaro se espera á que se reúna e l ; 
número necesario de representa ates para  de
liberar  sobre la gran cuestión de la paz ó de 
la continuación de la guerra. El Congreso tie
ne qué nom brar  prim er presidente; para cu
yo puesto se habla de Peña y P e ñ a , Al monte 
y Herrera. E l , general Taylor no. ha llegado 
au n  á Matamoros, y salió el 8 de Noviembre 
de Monterey.
. En Matamoros circulaban rum ores de que 

los Estados de San Luis, de Zacatecas y de 
Durango se habían pronunciado en favor, del 
p royecte monárquico de Paredes, y que se ha
bían enviado 18,000 hombres dé tropas.

La ciudad de Atlixco ha sido destruida el 
.23 de Octubre por i un  temblor de tierra. No 
ha quedado ni una casa en pie. Han perecido 
muchos habitantes , y los estragos de este hor
roroso acontecimiento sé han extendido hasta 
fuera de la población.

Canales lia muerto en Cerralvo el 4; del cor
riente.

En Chilhuahua se han  rebelado de nuevo 
los mejicanos, de resultas de lo cual se vieron 
obligados los americanos á abandonar la po
blación. El coronel Enston se disponía á m ar
char contra los insurgentes.

V a l p a r a í s o  5 d e  s e t i e m b r e .

(De la Presse.)

El Congreso nacional ha dado la siguiente 
ley:. ; .

Art. 1? La República prohibirá  ó gravará 
indefinidamente la entrada de cua lesqu iera’; 
productos extrangeros en sus puertos cuando, 
no se haga bajo el pabellón nacional ó bajo; 
el pabellón de la nación productora, y el e je-  

j cutivo cuidará de que se reconozca expresa--  
mente aquella l ibertad en todos los tratados 
que celebre ó renueve con las Potencias e x -  
tran g e ra s . .

Art. 2? El tratamiento de la nación mas fa
vorecida que se conceda á cualquier Estado 
extrangero para sus producciones naturales ó 
m anufacturadas será sin perjuicio de los fa
vores especiales que la República tenga á bien 
otorgar á determinados productos de un pais 
extrangero, en cambio de favores de igual im
portancia dispensados en él á determinados 
productos de la industria  chilena, y asi se r e 
conocerá expresamente en los tratados de co
mercio que celebre ó renueve esta República 
con las Potencias ex tran jeras .

(Del Commerce.)

El Gobierno de Nueva Granada ha publica
do una ley condenando al servicio de las a r 
mas á los extrangeros vagos , y otra sobre 
emigración, en que se autoriza al poder eje
cutivo á pagar el pasaje dé los que quiéran 
trasladarse á aquel pais proceden tes de Amé
r i c a , Europa ó Asia, siempre qué sean labra^ 
dores , mineros ó artesanos , y á ofrecérles 
ciertos auxilios para que puedan aténder á su 
subsistencia.

WURTEMBERG.

S rU T T G A H T  18 DE DICIEMBRE.

(Del Diario de los Debates.)

Las Cámaras de W urtem berg  han sido con
vocadas para el 15 de Enero próximo.

AFRICA.

T r í p o l i  28 d e  N o v i e m b r e .

(Del Diario de los Debales.)

El pais todo se lía alzado contra el Bajá. Los 
rebelados son gente rústica la mayor parte. 
Ayúdanlcs algunos albaneses. El Bajá lia pe
dido socorro ál Sultán.

ITALIA.

G e n o v a  1 1  d e  d i c i e m b r e .

(De ¡a Presse.)

La fiesta del 10 de Diciembre, el centésimo- 
primero aniversario dé la; expulsión de los 
aus tr íacos , será de, éjLerna recordación para 
los italianos. ; :v

Desde el amanecer 33,000 hombres con ban 
deras y estandartes nacionales con las ense
ñas de las diversas corporaciones que los p re 
cedían y las divisas de lo gloriosa lucha que

se, iba á conmemorar, se hallaban en el paseo 
dé Aguasóla.

A las nueve se dirigieron a Id iglesia de O 
Regina, abriendo Ja marcha la guardia cívica 
con su excelente música precedida de la glo
riosa bandera cogida á los austríacos. Iban en 
seguida todas las jóvenes (le Génova de rigo
roso lulo, acompañando la imagen de la Vir
gen,  y una hermosa bandera* consagrada á 
Sarita Catalina. ' .

Seguían después los niños, las mugeres del 
pueblo, los anc ianos , los sacerdotes, las d iver
sas comunidadés religiosas, la curia , los ma
rineros y ¿iras puchas ,  corporaciones cuyos 
individuos lievabah ramos de encina,y de olivo.

Los pia monteses formaban un consejo dis
tinto; pero todos fraternizaban con. Génova al 
celebrar tan victoriosa 'jornada contra los ene
migos naturales de Italia.’ :

Las casas de las calles por donde pasó la 
procesión se hallaban ricamente adornadas con 
colgaduras de damasco y terciopelo. Llegada 
la comitiva á la plaza dé Ó reg ina , ’ un coro de 
músicos entonó, el T é Deúm , y entonces el ab a 
te Doria levantó: Jas manos al cielo /  imploran
do su bendición sobre la magnífica bandera  
de 1746. Luego . fueron .bendecidas todas las ' 
demas por el mismo, entonando la música, el 
himno Surgiteritáliani. Después entró tocio él 
níundo en la iglesia , á la puerta .de la cual 
recogían dos señoras, principales, las abu n d a n 
tes ofrendas destinadas por partes iguales.para 
una muger anciana con temporánea del acon
tecimiento, un  descendiente, de. Balila y los 
pobres. ■ :

El silencio rigoroso observado antes y du
rante la ceremonia religiosa se convirtió en 
entusiasmo á la salida. Los 33,000 hombres en 
masa se dirigieron cantando himnos marciales 
hasta el lugar llamado .Portoria, sitio en que se 
verificó la batalla memorable en tre  la libertad 
y lá opresión. Al divisarse el m onumento, tes
timonio de este suceso, Ja emoción fue gene
ral y p ro fu n d a , y no hubo persona á quien no 
se le derram asen las lágrimas.

Por la noche se iluminó toda la ciudad , no 
menos que las inmediatas colinas, y  hubo m u 
chos yivas al Rey Garlos Alberto.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  1 8  d e  d i c i e m b r e .

{Del Times.)

En  la sesión de ayer  dé la Cámara de los 
Comunes se aprobó por 253 contra 186 votos la 
mocion de lord John Russell sobre em ancipa
ción completa política de los judíos.

FRANCIA.

P a r í s  2 1  d e  d i c i e m b r e .

(Del Journal des .Debáis.)

Dice el Correo de los Estados-Ü/iid-os deÍ3Ó 
de Noviembre:

Ayer tarde tuvo lugar en el vasto salón del 
tabernáculo el g ran  meeting en honor de Pió IX; 
convocado por mas de 500 firmas de ciuda
danos de todas religiones y de todos países; 
americanos , f ranceses ,  ir landeses,  i ta lia
nos, españoles., ingleses, suizos, belgas $ c .  
alli confundidos para ensalzar al apóstol de 
Cristo y de la libertad. El espectáculo era 
grandioso. Diferentes regimientos de las mili
cias de Nueva-Yorck , entre  oíros los guar
dias escoceses, los de la independencia-, los 
fusileros, los tompkiu.s aszules y la compa
ñía fráncesá asistían a la reunión adornados 
con sus brillantes¡ uniformes, y sus emblemas 
militares denotaban en cierta manera á la vis
ta él pensámiento mas tarde expresado por los 
oradores y los ,votos deí meeting, á s a b e r : que 
alli no se pronunciaban palabras q u e  np íucv 
sen al servicio de Pió IX, y q u é  el mensaje 
del pueblo llevaba también la firma de la esr  
pada.

Se votaron diferentes resoluciones, y‘ se pro^ 
nuncía ron elocuentes; discursos.

Al fin el pensamiento general y el o.bjeto de 
; la asamblea están reasumidos en el, mensaje 
que se ha de enviar á Pió IX, y cuya t ra d u c 
ción pub licam os/ conservando su fraseología 
bíblica , que es. un sello característico de la, 
theodemocracia americana..

A .su Santidad Pío IX l .Papa* ,
Venerable Padre:. El pueblo de los_ Estados- 

Unidos ha observado con el mas profundo Ín
teres las circunstancias que^ han acompañado 
y los sucesos que han seguido" a vuestra ele
vación al soberano pontificado; y este Ínteres 
ha acrecentado ahora las .proporciones de una 
simpatía v de una admiración sin límites. En 
nombre de una porción de este pueblo t \ o f r e -  
cemos la expresión de é s to r  S en t im iéñ to ^d é  
respeto y de alta aprobación que a n i m a b a  
la nación entera.



Nosotros nos dirigimos á vos, no como á 
Soberano Pontífice, sino como á j e l e  p rudente  
y humano de un pu eb lo , si en otro tiempo 
oprimido y desconten to , en el dia feliz , bien 
gobernado y reconocido. Nosotros nos unimos 
á ren d ir  este tr ibuto, no como católicos (mu
chos de entre nosotros lo s o n , al paso que la 
mayoría no lo es), sino como republicanos y 
amantes de la libertad constitucional.

Por mas reciente que seá nuestro origen, 
por mas vasto que sea el océano que separa 
nuestra amada patria de vuestro hermoso cli
m a ,  no ignoramos lo que era la Italia en los 
brillantes dias de su u n id a d ,  de su libertad 
y  de su gloria , en lo que se convirtió bajo el. 
yugo degradante de los extraños, y en medio 
de sus disensiones intestinas, confiamos en que 
u n  alto y feliz destino la aguarda , cuando su 
pueblo esté de nuevo unido, y sea libre é in 
dependiente. En la grande obra de su rege
neración os saludamos como al divino in s tru 
mento encargado por el. cielo de llevarla á 
cabo, y rogamos ardientem ente por ^jue yügs* 
tros dias se prolonguen basta que v eá is ,com 
pletamente consumada obra de la sabia .po
lítica destinada á i f t i ^ r k l i á á r  vuestro nombre* 

Pero, venerabloPátíre ,  ní> se nos oculta) que 
el camino que | | Í f i $  em prendido presenta 
extremados peligros! y  A 'duae  4 ificuitadesg 
Nuestros p r ó x i tn ^ 4 ñ W ^ j& ores h an  luchfddí 
en un t ie m ^ d d e  ¿eliáfeo%/y d e p r jv a c ia n e e  p&r 
ra  acabar y^donsólíuár ^  
ahora gozamos; y sin embargo, la Providencia 
nos había dado un jefe como rara  vez pone  
fifí pueblo qué Trabaja para" ser libré? En eí 
m undo que habitarnos, quiso Dios poner la 
v ir tud  á p rueba de la adversidad , y qué 
una gloria d u rad e ra  , tal como la libertad, 
fuese otorgada solamente á los que se m ostra
sen dignos de tan precioso don por sus - es
fuerzos é inalterable fortaleza.

Nosotros los compatriotas de Washington y 
de .  F rank lin ,  dé los Adams y los Jeffersons, - 

‘ sabemos quei iábe is  entrado en esta senda, r e 
nunciando antes á todo ' favor aristocrático. 
Sabemos que no se os oculta que encontrareis 
én ella ;las ) maquinaciones dé! político, los 
ódios de! poderoso y y cosa mil. veces aun más 
triste , la céñsüra 'd[e l; 'hótóbre:l)ien írUenéio- 
n adé ,  roas áldcinado. SabejbQs que estáis re 
suelto con sangre fria á trópézar con la infatiga
ble hostilidad de todos los injustos tiranos que

* pre tenden  re inar  en alguna pequeña porción 
ae  la hermosa pen i n süla i (a l iá na, dé todos los 
qqe imaginan hacer constar el órdén social 
én e l  mantenimiento de esas condiciones de 
lujo y ; de ociosidad , en cuyo seno han  consu
mido’ hasta su' vida inúti l,  de lodos los qué 
temen; ó dominados por su  égoisino fihgen té-: 
m er que la religión p ere zca’ si nó se sostiene' 
sobré  los trémulos hombros dé ios E m perado
res' y  de los Reyes. Y mas formidable que to
dos estos obstáculos, esperáis encontrar  un! 
obstáculo del que triunfareis con la gracia de 
Díbs: á s a b e r , esa .inconstancia, ésa ingrati
tu d  inherentes á las m uchedum bres ,  apenas 
salida de la servidum bre que los tenia ador
mecidos, y suspirando en el desierto por l a s  
ollas del Egipto. Hombres como los hay y 
los hubo aun  eritre los apostóles de nuestro 
Salvador que le dejaron sufrir  solo las ago
nías de la  Cruz?  Rom bres q u e , con vos,* $e 
d a rá n  á conocer ., y nosotros Ies tememos por 
sus proyectos extraños;, sus esperanzas des
tituidas de toda raz ó n , sus impetuosas exi
gencias, que m u rm u rarán  que nada se lia m e
ditado pd rq ue no se liá con su m ado en el i n s -  
t a n í e , pero nosotros creemos firmemente que 
sereis guiado y fortalecido por el Todopode-

’ roso.
Por mas sombrías que s e a n , venerable Pa

d r e ,  las nubes que envuelven e l  p re se n te , sa
bemos qué la aurora del porvenir  disipará 
estas tinieblas. Seguros dé que ninguna ac
ción ó ningún ensayo generoso quedará  sin 
recompensa, os aseguramos, por nues tra  feliz 
experiencia, que los benefieios.de la libertad 
constitucional superan en mucho á los peli
gros y á los sufrimientos, por enlrp los cuales 
fas naciones atraviesan hasta llegar á su p e r 
fección.

Como nación, nuestra vida ha sido corta, y 
sin e m b a rg o  ha demostrado, á lodo hombre 
pensador la inmensa superioridad de la l iber
tad  sobre el despotismo como elemento de en
grandecimiento. nacional y del bienestar so r̂ 
cial. Nuestra patria ha demostrado que ios 
derechos de las personas y de las propiedades 
están mas seguras bajo un Gobierno que ga
rantiza los derechos de todos que bajo cua l
quiera otro. Y si el porvenir  nos amenazase 
de peligros, su origen p rovendr ía ,  no de un 
exceso de libertad f  sino de una restricción á 
esta misma libertad. En fin, nos creemos au 
torizados mas que ningún otro á indicaros los 
riesgos á que hacéis f ren te ,  y las esperanzas 
que os aguardan.

A despecho de las apariencias superficiales, 
no sabemos que las legiones del despotismo sq 
hayan puesto en movimiento contra vos, La 
era en que vivimos es una era de lucha mo
ral mas bien que física, en la queda artillería 
de la prensa domina y extingue la del campo, 
en que la opinión es mas poderosa que las b a 
yonetas. Confiarnos en que contra todo ataque 
á fuerza abierta os halláis protegido por un 
cuadro im pene trab le , á s a b e r ; la aprobación 
y  la simpatía de las gentes honradas de toda 
la cristiandad. ?
* Pero si nuestra esperanza saliese fallida, 

guárdese el agresor im prudente: el p r im er  
tiro de fusil que con semejante intentó reso
nase de montana en m o n ta ñ a ,in t im a r ía  á los 
valientes de todas naciones á arm arse  contra 
la injusticia y la op res ión , y á combatir por 
la libertad y el género humano.

A la hora de este gran combate no hay per
sona familiarizada con la historia y el carác
ter  del pueblo americano que pueda dudar de 
Ja eficacia de Muestras simpatías, y c u á n 
to seria el fruto qué produjeran. La Italia no 
sufrirá/ esta devastación ? y la cr ist iandad no 
verá el escándalo de una guerra semejante: 
tenemos dé ello Ja más íntima confianza; pero 
en todo evento  confiamos que esta nuestra d e 
claración y desinterés con que ‘20 millones de 
hom bres os contemplan , no será  vana.

Somos, venerable P ad re ,  con el rnas p ro 
fundo respeto & e .^ (S iguen  las f i rm as )

N O TICIAS N A C IO N A L E S
. ..

B a r c e lo n a  2 2  d e  D ic ie m b r e

' dos diá>qú<? da fark
há^ íre sé tdáuó .  e s b  m uy animada, umrcerl al 
' .i&Z- " ' ' r '

bonancible y sereno tiempo que ha reinado: 
entre  las muchas y lujosas t iendas que,hem os 
tenido ocasión de adm ira r  , nos ha llamado la 
atención el frontis de la tienda de electos de 
utilidad y ornato, situada frente la bajada de 
San Miguel ; cuya acertada distribución de ele
gantes Horeros. ricos cuadros y oíros efectos 
de exquisito valor dan una prueba  del gusto 
de su dueño D. Francisco Balado. (Fom.)

MADRID 27  DE DICIEMBRE.

Ordenanzas de policía urbana y rural para 
la villa de Madrid y su término, for
madas por su Exc-mo. ayuntamiento 
constitucional, y aprobadas por el E x
celentísimo Sr. conde de Vislahermosa, 
Jefe superior p o la c o  de la pr^vincigi 

? y  a l c a l á  corregidor de
;?  vília* 7 7  ? l 7 : ?  7 7 7 7 7 - ?

J (ContíaUftGÍpn.)  ̂ ^

; A rt í . C u a n d o  so géfecuenlren en J u i í  
calló dos ¿ribas lomará cada uno
é i  dswehaí; si: la ^ t é ' ;& ?$gostá¿  Mréppde* 
t%cV>l íé n g u je b  vacíoTfc
^rgaefc& Svaéíbsv^tcocodefijfc el qun mas 
próximo á la primer esquina; y si la calle hi
ciese cuesta, lo hará el que sube.

Art. 468, Ningún cochero ó encargado de
ca rrua je  podrá abandonarle  ni separarse del 
mismo. Tampoco podra ningún coche n i"otrp 
carruaje  estar desuncido cu las calles g ni 
aun  con pretexto de cargar,  pues esta opera
ción d ebe  hacerse cuando ya se hallen un cia
das las caballerías. • - * -  ••

? Art. 169. Tanto los coches como las cale
sas, Tartanas y demas ca rrua jes  de > alquiler 
lio podrán situarse fnas^qúe en los puestos 
previam ente designados por la autoridad i 

Art- 170.. Torios- éstos/ carrua jes  deberán 
estar numerados por la parte  exterior , y no 
podrán  ser conducidos por muchachos meno
res J e  4 5 años. 7 . 7 •'

Art. 174. Los coches y carruajes de paseó 
q ue  -concurren al dél Prado  guardarán  rigo- 
rosamente el orden do filas y en trando y ‘ sa
liendo de él por los sitios destinados al efec
to, dejando despejado el centro del camino 
para  las personas Reales d las q ue  pasean á ( 
caballo. Guando esten parados esperando á s u s . 
dueños lo h a rá n  en filas á Tos dós extremos; 
del salón. .m ■ !

Art. 17 2. Todo el qué quiera a pea rse -del ' 
ca rrua je  lo hará precisamente á las ex t rem i-  
darles del paseo que m iran  á las fuenleé de 
Cibeles ó de Néptunó.

Art. 473. Tan luego como los carruajes 
queden  vacíos so colocarán á 20 pasos de dis
tancia del paseo, dando frente á este v foi-  
mando fila, en la que en tra rán  siempre por. 
detrás y no cejando.

Art. 174. Si el número de carruaje*s fuese, 
tal que su línea excediese del ancho del paseo ,; 
ios que lleguen de nuevo se irán  colocando, 
por su turno detrás de la primera.

Art, 475. Cuando sean muchos los coches 
que paseen en el P rado ,  de modo que exce-: 
dan  del crucero del Retiro al S a lón , harán 
una parada en dicho c ru c e ro , ó acortarán  el 
paso para dejarle libre á las personas.

Art.* i 76. Los carruajes de cam ino , dili
genc ias , correos y ómnibus, carros y caballe
rías de carga que hayan  de atravesar  el P r a 
do lo ,h a rá n  únicamente por la calle llamada 
de Tragi ñeros.

Art. 4 77. Los dueños-, alquiladores, con
ductores y cocheros quedan respectivamente 
obligados al cumplimiento de estas disposicio
nes, y responsables de su contravención.

C A B A L L E R I A S .

Art. 478. Se prohíbe absolutamente correr 
ni trotar caballos por las calles y paseos in 
mediatos, y sí solo al .paso n a tu ra l , sin inco
modar ni asustar al transeúnte.

Art.,  í 79. Nq se permite tampoco atar, en 
las calles ni en l a s ,casas caballería alguno es
torbando el paso , ni herrar las  en ellas.

Art, 4 80. Los alquiladores de muías y ca
ballos advertirán  á los que los tomen de los 
resabios ó malas propiedades que tengan, sien
do responsables de los daños que resulten por 
ocultarlo.

Árt. I8 í .  Los arrieros, conductores de re
cuas, las caballerías cargtuias de serones do 
paja ,  pan ,  resés m uertas  y/otras carcas volu
minosas , y los criados que llevan á dpr agua, 
deberán transitar por- las calles anchas donde 
puedan llevarlas con desembarazo y sin per
juicio público , absteniéndose ele tocar en las 
a c e ra s . ; f :

Art. 4 82. Las caballerías y dornas an im a
les útiles extraviados serán presentados en el 
repeso á disposición del teniente alcalde de 
sem ana , para que los haga depositar en el 
puesto conveniente. A los ocho dias de an u n 
ciado su hallazgo se procederá á la venta, r e 
servándose su importe á beneficio del dueño, 
deducidos los gastos de m anutención, previo 
el pago dé derechos de las diligencias que se 
formen: el resto se depositará en las arcas de 
la villa con el expediente causado y y del que 

? aparezca justificada-Iá clase de cáballer ía , nom
bre del com prador, producto y gastos d é l a  
venía y cantidad líquida que se deposite. Lo 
mismo se practicará con los carruajes que se 
pierdan. 7  •' '

Prunos,

Art. 483. Los perros alanos, mastines, y en 
general todos Tos de p resa ,  no Serán consenti
dos dentro de la poblaqion, y en el caso de 
tener-que atravesaría , será llevándolos sujetos 
con un cordel, lo mas de vara  v media, y con 
bozal y bñ términos que nú puedan  ocasionar 

;desgracia alguna. "•
Art. 484. Los demas perros de todas cla

mes que tuvieren dueño llevarán constanle- 
.mente el collar con el nombre de aquel,  y los 
que se encuentren sin este requisito serán r e 
cogidos en el punto que se des ignare ,  donde 
perm anecerán  veinte y cuatro horas para que 
ju e d a n  reclamarlos ios dueños, pagando la 
multa que la autoridad- les impusiere* y pasa
do dicho término sin reclamación serán m uer
tos ios perros. -'

Árt. 185. Guando la ábúúdancia  de perros 
vagabundos ó la estacion- lo requ ie ra  , so pii- 

Tdíeará por el alcalde un bando coh.la clébidá 
AíUicipaeion, adoptando la medida de la ex 
tinción de dichos p e r ' p o r  medio' del en v e -  
numimiénto q!e la ñüm ' vómica con la 'eshTg-

nina ú otro que se juzgue mas .oportuno ó con 
menos inconvenientes.

Art, 185. Esta operación se verificará p re 
cisamente por las noches desde las once en 
adelante y á un mismo tiempo en todo Madrid, 
encargando de ella á los celadores y vigilan
tes, y por la macfrugada u n a ’hora antes de lo 
acostumbrado sa ldrán  los carros de limpieza 
recogiendo los porros muertos que encuentren  
para conduQÍ£lQ¿-^ se ab r irán
en los depábfaélw tas  a^ Q Y Tiájo^próximos á 
los i n u l a ^ b r i o a d o l o é :  ^  con cal vi
va y tierra é n á ín a ,  sin pé rhd tuU #  extracción 
de ninguno déi|áilps baja hfe ponéis que la au 
toridad tenga-:j|:^íén imponer. *

Art. 187. G a l la rán  asimismo de recoger 
escrupulosanióiité las morcillas/ que pud ie ran  
sobrar  en cada .noche, b ieñ  para volverlas á 
emplear en la siguiente, bien para arrrojaiTas 
á las alcantarillas mas inmediatas si ya no pu 
diesen volver á servir.

<r
R iñas J uegos ,J>k MOénÁéBO»,

Art. 4 88. N f  centro d e  ta  ^ o l p | ^ ) n  ni fue
ra de poblad#le^i)érmi.tea T a i  pedreas
de m uchachos ,  m  jugar á;, g t í e i ^ A n i  incen
diar petardos^, jube tes  ni tnktpsi, ni usar 
de aguas alc<riii|a$, animales ipu^ r tó l ,  ni otros 
medios para perjud icar  lo^ .y^ l idós íy  ofender 

| á  los transeup t^ |¿

S A L I E N T E S  UE L A S  CAS AS .

Aft. m .  Sé prohiben abso lu tám eh te , co
mo contrarias á la seguridad del tránsito y via 
púb lica , las reja^ salientes hasta la altura de 
ocho p i e s , habiendo de estar précisámehte al 
filo de las fachadas : el vuelo, denlos balcones 
no podrá  exceder de pie y medio en el piso 
pidnp:ipal >,uno' o q él. segundó y medio el 
tercero.

Art, 190. Igúálillenté sc^^prohíbe que las 
puertas  de tiendas, .ventanas bajas y cocheras 
ab ran  hacia las calles, exceptuándose las p r i
meras cuando quedan lijas en la pared  for
mando portada ; y sé previene' q u e 'd e b e r á n  
estar pintadas por la parte  exterior de colores 
ciaros para evitar que en los huecos se pue
dan ocultar de noche los malhechores.

Arf. 191. Las portadas v escaparates ’ no 
podrán sobresalir de las fachadas mas de tres 
pulgadas én su m ayor relieve.

Arh 4 92: Sé prohíben los tinglados - ó teja
dillos de m adera  encima de las puertas de. las 
tiendas con él Objeto de recoger para fuera las 
lluvias ó p rocurar  sombra.

: Art. 493. Las muestras ó enseñas no po 
drán  pon ei'sé atravesadas,  sino precisamente 
paralelas a la p a r e d , bien a segu radas , y de 
inodo que su resalto no pase do medió píe.

Árt, 4 94. Las cortinas de las tiendas que 
salgan de la línea de la fachada se prolonga
rán  horizontalmeiile por medio de varillas de 
hierro lia si a sa lvar la ‘ acera en todos los si- 
liós en que ésta llegue á seis pies dé ancho, 
de modo que la parte de la cortina que 
sale aj frente , caiga con el pesó suficiente y 
sin sujetarla á plomo del extremo de la ace
ra. Las caídas de los costados- no podrán bá ja r  
mas que á distancia de siete pies del síielo.

Art, 4 95. Eiv los sitios dónde la acera no 
tenga los seis pies de a n c h u r a , no bajarán  las 
caídas do las cortinas, tanto de frente como de 
oostado , mas qu e  á la distancia dé siete píes 
del suelo.

Art. 4 96. Como én algunas calles nó/sé h a 
lla construida la acera mas que por un lado, 
se p reviene que lo mandado respectó de las 
cortinas que se coloquen en las aceras de seis 
pies, se entiende también respecto de las. de 
e n ’ frente, aunque su ancho sea m e n o r . - ’

Art, 4 97. Para evitar que las varillas de 
las cortinas exteriores de los balcones caigan 
á la 'calle, con .grave- riesgo de los transeúntes, 
se pondrá á cada extremo del asiento de la 
misma dos nudos de m adera embutidos y re 
cibidos con yeso en la fábrica de la pared', en 
uno de los cuales vaya clavado un medio goz
ne unido á la varilla por su anillo cerrado, 
del que quedará  esta pendiente y segura ,  y en 
el otro nudo un escarpion dónde ■descansé des
pués de puesta la cortina.

Art. 498. Se prohibe poner tiestos ni vasi
jas  en ventanas-, aleros , caballetes de tejado 
ó 'tab las  que afirmen enlre dos b a lco n e s , y 
colgar-por Ja parte afuera de estos cantáridos, 
alcarrazas ni botijos , permitiéndose ún icam en
te mazólas en la parte  interior de los balcones; 
pero no han de poderse regar antes de las do* 
ce de la noche en las de verano ,  y Tas once 
en las restantes, como no sea dentro "de las ha
bitaciones?

A L U M B R A D O  DE C A L L E S  Y CASAS .

Art. 199. Todas las calles es tarán a lum bra
das constantemente con los faroles de la Villa 
desde el anochecer hasta las dos de la m a d ru 
gada por ló menos, exceptuándose únicamente 
las noches en que lo haga la luna con toda cla
r i d a d : el que notare descuido en este servicio 
se servirá  denunciarlo al celador en la casilla 
mas próxima. > >

Art. SOtv- Los portales de las casasTjue pe‘r-¿ 
manezcan abiertos tendrán  luz desde el áno^  
checer hasta la hora de ce rrarse  aquellos-,: que 
sera las doce en verano y las once en invier
no. Esta obligación se repa rt i rá  en tre  los in
quilinos de las casap.,.,alternando entre sí, á 

; fin de que siempre haya uno responsable. Pe
ro será solo de cuenta de Jos que quieran te

m e r  ia puerta  abierta , no pudiéndose obligar 
á poner luz á los vecinos que deseen tenerla 
cerrada cuando les .toque.

; 7  ; : ‘7 :

SAEubíuóap. ;

* ¡Aguadores y  fuentes públicas.'

Art. 204.' , El número de aguadores se fijará 
todos los años por el alcalde,, oido el páreccr" 
dél arquitecto fontanero mayor, y teniendo 
presente paira ello el caudal ele agua de cada 

: fuente, y la regulación que está hecha de las 
cubas que pueden  llenarse al dia con un real 

• de agua, medida común que se halla es tab le-  
:cida. ,
i Art. 202. Los aguadores obtendrán para 
ejercer su oficio la oportun^ licencia del al
calde, y llevarán 'constantemente en el ojal de 

; la chaqueta una chapa, de latón con él n ú m e -  
: ro, nom bre dé( individuó, éf do la fuente 4 
efué : perteiidcé y nUmóracibi) dy su licencia. 

^Respecto á l ‘pago dé jos derechos de esta y su 
renovación, endoso: de ella y domas, observa-

■án los aguadores las reglas establecidas ó que 
;e establecieren. v

Art. 203. Se n o m b rar  án por el alcalde dos 
capataces ó cabezaleros á propuesta de los agua- 
lores y para cada fuente, quienes, tendrán  la 
responsabilidad inmediata de las falías qúe co- 
netan dichos individuos si no las previniesen 
5 denunciasen.

Art. 204. Los cabezaleros de las fuentes 
cuidarán ademas de que en los pilones de ellas 
rlo se laven ropas ni se bañen perros ,  ni se a r 
rojen inmundicias,  y también d e q u e  nadie se 
siente sobre las cubas y en las barbacanas, 
cuidando de que el contrupílon esté completa
mente limpio, y que las aguas no se salgan por 
los desaguaderos d é lo s  pilones^ que p e rm ane
cerán tapados constantemente.

Arí. 205. El vecino que por sí ó persona 
de su dependencia concurriese á la fuente coa 
cántaro pequeño, jarro ú otra vasija podrá lle
nar  con preferencia á los aguadores de oficio 
Si la fqojife tuviese C4ño; si U}vi(á,&é
dos, u t ó ^ e r á  e x ^ s ^ { ^ r a f ^ ) ^ é c f o < í | | r Í Q  |  
otro p a r¿  |gs  agtj$d<)refe W ‘t r # 7 y  C # ^ u r r ^  
sen a | h i í p r e s  vmo ^ fC p ^ h ad e l  \ | k
c indqásl^^j^s obáís $$$; p tea  c á d ^ p l f q d e  Tai 
clasqs;J^  |guadoresVY?|i cuatro, I p s ^ y i r á  de 
u n o ^ ^ e ( % a ^ a r i o , d ó i lo s  a g u ^ ^ ^ ^ c u í l s ^  
y de c a r g á . ^  ^
b i ^ ^ J y  (íog||o , se servirá  d e $&£ eV vhcintj^?

Art. 206. Los aguadores llenarán sus cu 
bas cuando les toque la vez , sin d a r ; lugar  X 
disputas m ^ o r f i a s  ; 'én  intcíTgeñcia cíe que ca
da turno, equivale á un viaje, ya sea de ur 
cántaro g rande ,  ya de dos m edianos, ya (h 
cuatro que se IIafijan de carga. ,
■ AíT,‘2Ú7. Se prohíbe el .uso de las agua: 

potábTés para f regar ,) rqgar ,  bañarse  y defija 
cosas que pueden  hacerse con agua de pozos 

j A f t . ' ' Los bodegoneros, bo tn ié ras , .fon 
distas &c? tomarán el agua potable que nece 
siten de las fnentes púldica.s mas inmediata 
á su casa , a l ternando con el vecindario eí 
las q u e  tengan, .uno ó dos caños, y llenand 
del caño de los aguadores de carga en las qu 
tuvieren  tres y cuatro . /■

Art. 209. Habiéndose establecido última- 
mepte ;ca diferentes; .puntos de  lu pbblacioi 
fuputes provisionales ó económicas ¡destinada 
dnieatp^ate al? servicio part icu la r  y  mas pe 
Ten lo rio dedos  vecinos , se declara, á; -los ^mis
mas con  derecho.: á llenar  exclusivamente e-i 
dichas fu e n te s , prohibiéndose por consiguien
te ejecutar lo á  los aguadores y aguadoras é  
o/icip y á los so ldados: estos. úTtimos podrái 
sin embargo concurrir  4 ellas en  el solo- cas  
de hallarse empleados en clase de asistentes 
ir .á tomar ;<d. agua para el servicio de su 
amos; pero quedando  sujetos á las. reglas qti 
Sé establccan: paTa -los deinas vecinos., como I 
están ón ias (Ternas fuentes. r

Art. 2 lO. Solo se permite tomar agua d 
las expresadas fuentes económicas en cántaro 
que no excedan de la cabida de ocho azum- 
bres .b o t i jo s ,  ja rros  ú •otras valijas .proporcio
nadas á satisfacer aquella indispensable nece 
sidad , quedando prohibido por lo tanto el us 
de cubás , cántaros g r a n d e s , cubos A c . , qu 
por su magnitud necesitan ocupar mucho tiem
po para  llenarse , produciendo impaciencia eí 
los que esperan vez,, y consiguientes motivo 
de confusión , .desorden y (lisgusios que, pre 
cisamente tiende á evitar el eslab}ccimiebt( 
de estas fuentes'. ; V •. ?!

Art. 211. Toda' persona qúe en ellas se p ro  
senle con objeto de llenar está obligada, des
pués de verificarlo, á ce r ra r  su llave en el act< 
de haber  concluido de tomar el agua que ne 
cesite. --

Art. 2 i 2. Nadie podrá llenar de una ve: 
mas que un botijo ú otra de las vasijas preve 
niítas én Tas reglas a n te r io re s , dejando la ve: 
á la persona que le siga, y volviendo á toma: 
el turno qué lo corresponda en el caso de te
ner  que repetir  la operación.

Art, 213. En los casos do rompimiento di 
llaves ,  introducción de p a lo s , inmundicias i 
otros .objetos en los grifos de las expresada: 
fuentes, adem as de quedar  sujetos los causan 
tes al pago de los perjuicios que por ello s< 
originén, previa Tasación del daño., sufrirár 
una inulta qúe no b a já rá .de  400 r s . , cuya ter
cera parte  quedará  á beneficio del denuncia^ 
dor. Si los contraventores fueran  hijos, de fa
milia ó menores de edad ,  pagarán  por ello* 
sus padres-, tutores ó encargados. . - /

Arh 214. Los que de. cualquier modo; con- 
traviniéTen á las .anteriores disposiciónes que
darán  igualmente sujetas á la m ulta  fijado poi 
el alcalde, con la agravación consiguiente er 
caso de reincidencia. . .

• ■ P AN.  - • ; ;

Art. 215. La fabricación y venta del pan 
es libré eir M adrid , sin tasa ni pos tu ra ,  y solc 
con previa licencia de la autoridad.

Art. 216. El pan que se destine á la venta 
pública ha de sor fabricado con harina de t r i 
go do buena calidad y con exclusión de ¡oda 
m ezcla,“bien amasado v cocido, bajo las pénas 
de pérd ida  deLgénero y domas agrávánles en 
caso de contra vención. '

Art; 217. El peso del p a n . desde lá cla^e 
m a^fnfiúia hasta la más superio r ,  será eTqpé 
lia sido.;dé costaTubre e:i Madrid, á saber: pan 
dé dos lib ras ,  de una libra ó. libreta, y ;4 é  m e
día ú panecillos. ; m c/.,

Art. 2 í 8. El qué se creyere perjudicado, 
ya sea en el peso del pan ó en su calidad, po
drá  acudir  ál l e id e n té 'd é : alcalde qijé ;é¿té d o  

'isemana en el repeso, ó al del distrito ,’ el cuaV 
: adm inis tra rá  justicia al deinandante , previa 
)en cuanto á la calidad, la justificación ó dic ta—
; m e n d e  p(er.itos nombrado^ a l ;efectp.. .fr.-.
•• ..:A rL  Todq p a p  que .se ypnda én l í a r ;
;<!;rid> sin excepción de ninguúa c la se ,^eb e ró .  
diovar l.J marpa.,) nom bre y num ero do Ja taho? 
?na en que se. jm y a  hecho, bajo la multa: q u e  
iuipóngfí Ja autoridad en caso d é  canfixivén^!. 
don?.  ' V.. , ? ? •???

? (A r t . .220, El alcalde y los tenientes disponr
¡drán ¿pn frecuencia '  c¡ue.¡sé$h jy íd tadas  k s  
Tahonas, para  cerciorarse d f l /o seo  con que se 
elaborq ¿1.p a n  y (le su peso y calidad.

; Art. 221. El trasporte, del pan se hará cu i
dándole  eje cubrirlo de suerte  que no se hallo 
én contacto con objetos sucios ó repugnantes.

; Art. 222. El despacho del pan podrá W -
;cerse en las tahonas ó qn las t iendas ,  cajunes 
, y  ün g k d ó s  de las pdzuelas, guardando el do- 
: bolo aseó en su colocación y demás. A ? ’. .

C A B N A S ,  M A T A D E R O .

Art. ;2z3.-; Las reses mayorés y vtinnores, cu
yas eanu-s hayan de venderse para!el consu-

:• *'r-< W
mo público, se presentarán antes"en ía cafsa- 
ma laderos de-la. YRla^ dónde 
sanidad, hierro y señales, to m á n d o s e z o n ^  
ellas, del dueño del ganado y dé las personas 
que las introduzcan.

Art. 224. Sé admitirá para abastecedores 
ó tratantes en carnes á todas las personas que 
lo soliciten; justificando ante el alcalde ser de 
buena conducta'.

Árt. 225. ; Todo abastecedor deberá some
terse á matar en el de la Villa las reses de su 
comercio, y antes de verificarlo serán recono
cidas por los inspectores del ayuntamiento.

Art. 226. Las carnes serán romaneadas en 
los mataderos antes de salir de ellos, é inter
venidas por los interventores de ayuntamien
to y Hacienda públiéa , para asegurar de este 
modo los derechos, que adeudaren.

Art, 227. Los matarifes serán nombrados 
por el alcalde á propuesta en terna hecha por 
los tratantes en junta presidida por el mismo 
AJpalde ó s u ;dilegado, l^ ^ ^ a o b s ta n te ,  si Un
/^p fe teced o rM íía ie re  s | ] p ^ ^ a r a  la matan- 

ios o p é r ¿ # s  de l ^ l l a g q ^ l r á  aviar sus 
por qguel ¿  aq u e jp i q 44Aflija, aunque 

g ^ h d o  sjk^^rerlos ddróñho^^únicipales, v 
( |Ú éd an (lo ?)^ ]W i?ab le^d e jilJ i^ iie r falta- de 
^kgSperal® á3 I t f f t i a l p ^ p í ^ f e n  ser ningu„ 

lw ?4# : ^ t e r i ^ ^ n f ^ | | u b i e r e n  sido 
áe8^di(io¿i3el e $ |b ! e g |^ e r f p |

ó datante
^Ó d rá  K t é ^ q t f r ^ r í é f í  w f f o r a s  de la ma

tanza bajo ningún pretexto ni motivo, como 
Jalapocp q u e . se^maTe Q.Uxqk,sc 
él permitido éñ la íémporá(iá. — - 

Art. 229. El .ea.GÍQTro Á a ^ ii^ a ^ d e  lás'Té-"" 
ses en los "corrales la i6 tg4^tjtóí^eros, en 
especialidad las mayores ó vacunas, será pre
cisa mente do diez á doce de la - 
primero de Octubre á primero de Al|iyo ,,y 1Q 
restan te , del año desde las doce á das dos de
la mañana. ••••  •—

Art. 230. Ninguna yes destinada para la 
matanza será oórúid-a, 'aporréaÁa 
sino muerta en completo reposo, y no á.gol
pes, dé palo, p m \tq  6 eqa^piérasL^m^ftQRllos 
instrum entos dest i nados,p a r a , e J l . C L . 

Árt: ^231. De' úirigixnúHbdo ?po3rí"?8flSS 
: nearsela  carne que haym de.’SaliT da laúGasár 
! mataderos sin que al menos haya estado col- 
; gada al aire en las naves«se-is horas después 
; de m uerta.

. Avt? 2327 La m a ta ñ z a lú ^ p é L d rá ^ ^ R ^ s  
: después de hecho el encierro de las reses.c :
: ;A rbr233:h‘Eh Tos mesés deLtíran^a^^eeío,
| CO.U1Q Jun io , Julio y Agosto t po Lfi,
: bajo la responsabilidad del pdm inistyad^^Ja 

'matanza cié, vacas y toros , como /ampoco ffio? 
riieeos Ó carneros enteros, débiÁridbáe háé&

; solo^de bueyes y carúeróíeastr^dt^jiycváéiÉ  
que no.esten ,en velo..; . :; - ? c / ; «!?? /; *k¿L 

: Art. 234» To-durfes ujayor. o nieqor dqb^rá .
i en trar por su píe. en el matadero, á ;mpqo$ age 
: un áccidepté iiúpreVisto ñó laú hhya prádú- 
■ cido la f r a c tú rá ú ie u n  vmño- y ' hayá'íiabldt) 

nécesidad dn conducirla en ca rro ; 
cunstanqia se tp robará  aa ly ,y }ps 
voterinarios juzgarán si es ó. po 
sin cuyo requisifó no podrá determinarse sti 
muerlé. j ■- *“ : 7 ' : KÍi} 7^'
- .Art?235; ? No se perin i ti rá' bájomi ligúú'pre
texto J a en trada en el 1 p a tad :, de ? ptrigu^a 
res muerta ,, cualquiera qup; )Sqa. Jó?canga? 
declaradas' (le comiso p o r,! iqsalubres . sev^ 
quemadas, rociándolas previauíenfe éóú aguá- 
r a s . -  ‘ó  : í v  ; -  •/ ; v e r  ' i a / w ; - .

í Art, 236.' TauqvíboíSe p er vn fíe Tu ént-r a da- á 
niugúoa u  es l̂ey-idos, rqú iéú j^^^qausa^ . 
por perros, lobos ú pti;os, ahimaleg. éaí’híyúTPÁ.

Aí*{. 237.' No sé perinilirá el qncierro Jni 
matanza de ovejas, óábras?' corderas rti cábfk  
tas. y la de corderos -y? cabritos sellará  SÓlíToá 
la. época que esla pérm itido .. ;

Art. 238. Guando aéaeeiej;e pcesén¡ap§e^p^ 
el matadero alguna res en estado 7e. 
se incluirá en los despojos el fésíó? .vfeiaa- . 
dése con todo cuidado que para ;extraerlecMí- 
licipadamente no se moleste á k  res 'tan
los,ó cualquier otra v i o l e n c i a . ? c;:ú-kx>

Árt, 239. Guaneó los calores sean, injéijsos,
.se laafiarán las reses, que haAuui de' matars^, 
cuidando descansen á la sombra álgüüTiérbjtó 
antes de verificarse la muerte. a d h o : \l*á' 

Art. 240. El encierro se verificará con so- : 
siego, principalm ente el de las reses mayores, 
y no. se hará mas qpe del ganado peripjpj|).

. A rt.4241 .' El inspector destinado áívl^a\a,r 
déró de v 7 a s  hará 'é l reconóéiruiéntó' dtiá hófá 
después de haber entrado las reses Jñ-eTdór^ 
r a l ; y  luego que le havyapracticÁdo!coíú?esfíPu^ 
pulosidad, dará parte al adm in is trad q r^^ ifi- 
feslando e^prosamyúlé lo que úntase geerpa de 
la salubridad ó insalubridad del gánaqQ, *sin 
cuyo5 requisito no se podrá hacer la ñratAfiik.
El segundo inspector pVa c ti ca itt / los* fe  dé nóéw 
nii en los en; ol de carneros - en los. .mismos tór- 
riiinog que el primyro; . , :i.r . t

'Art. 242. Despúes de m uerías J;as'xé^ÁÍ 
cuando están puestas ál óí\eo éiVTds natesase 
pr act i ca r á segundo reeon ocí nden tó1 parÁcéfi 
ciorarsé mejor por !el egtado-He;ias 
dp Di sanidad de las5 mismas, y, QfeLqúfiio11̂  
mente se dará parte al administrado?; 7  ?

Art, 243.. Será cuenta de jos j^spéctpres 
dar parte de cualquier fóco de infeccrdú que 
se motare en la Gasa-m ataílerps' parai q'u^'se 
corrija inrnediatam ente, y lo m isinédé )as cará- 
nes que. cpncpp.túea no hafiaps^qp-^^ 
sanidad que corresponde para qué sé di¿¿Qúga 
inm ediatam ente su quérna. ' * '" ?  ( ?

Á rtP244. Tam bién gestan! obligados; á}jtíacéí 
todos 1 os Te e onoc i mi en tos q u e en nuDlq u to  paiú 
tp do la población les niand^

,d é  ó j 7 S .delegados, .w,.; J
Ar t. 245.  ̂Los i hspéc to res réykqrés dé 

cadós' éstan obligados á cfar ipartó ^tárfe-ó^dé- 
auñeia r á n tú la au toridad5 conipéten té46dási 

; carnes ó; pescados q fie ! vienen, vender;
: puestos y plazuelas ,y qjie cqaeoplúa^q^áialí 
! sanos ó corrompidos. . \  5 ?, ,-? ,77̂

Árt. 246. De todo reoonbcimiónlp qúó 
>gáñ á eoñsccuenciá, de m aiidato: jíiáfciál 
: la competento ceiTificacioú si la autoridad 
exím ase qportunov y lo mism^. si eLacfmiq&¿‘

; tradóf lo. exigiúse par hiiharse notado faJ^ /J^ 
i carne -ó spbo en las que están para roiuan^arféi, .

Art. 247? Náu¡3 podrá matar clanelc|Stii>a— 
mente reses mayores v 1 menores? piidiendóEaf 
eerlo tan solo en el matadero público'cfostíná- 

; do aL.cfecío,; , , ; ; ?:!?? ? r!
| Art. 248. Se .profiibe Ja  r ^ 03 ; .É>Ijligád 
: del precio estipulado por arroba de carne en- 
' tre.-■■©! comprador v -véndédór á "8^
■ c u a lq u ie r  lesión. Ip^al cpio .en. observa

se , debiendo^ l im ita rse  al im porte  de las l i -  
: b ra s  d e se c h a d a s  p o r t a l  festón al precio con- 
; ven ido . ; ; •• ■ ; -? /  '■ •: LA/A

. . A r t .  2 i 9 f , La matanza y  y e n ta l d ó é ^ r d f i ’0 
: t e n d r á  p r in c ip io  todos los apon el domingo, ¿fe 1



Pascua de Resurrección, y concluirá el dia  20
de Junio.  " ''

| r t .  230,. Se señplaran á los ex p e n d ed o -  
r-es l| j6r e ra ica .l^e l^  pueslos p a ra  la veqla del 
coraei’o , : eijiiclíéndóles al electo la oportuna
lfteíírfa-! ': :S : '
* AiJ. 251. Tocios los corderos que se in tro

d u c á n /  maten y vendan  han  de ser machos 
dé la ültioia cria y no hem bras  ni primales ó

: ; ; ; ; .
" Aift./252. Los.' que se introduzcan- para  el 

piilíiicí) s M n  conducidos á la C a sa -m a tad e -  
iW páta  el degüello y reconocimiento de  la sa
nidad de su carne.
v 253. La carne de cordero se venderá  

sin I3 asadura ni cabeza : estos dos artículos 
$ ‘expenderán p o r  separado.
~' kH. 254.  S e  p r o h i b e  V e n d e r  j u n t ó s :  y  p o r  
u n a  s o l a  p e r s o n a  l a s  p a r n é s  d e  c o r d e r a /  c a r -  
ffeW) ' f  vaca.  - ’ :

Art. 255. La matanza y salazón del gana-* 
do de cerda dará  principio el dia 3! de Oc
tubre á  firr cíe que pueda expenderse  al p ú 
blicodesde. 1 ? de Noviembre hasta el 20 de 
M¡úzo‘siguiente, en que dicha operación con-, 
dáirác ■

Art. 256. ' Las personas 'que deseen hacer  
uso de m ataderos particulares acud irán  al al
calde con la d e b d a  anticipación , reclamando 
la competente licencia , que les será expedida 
graiéis, s iempre que de los informes que ten 
ga á / b i e ü  tomar resulté que aquéllos locales 
reufiéñ todas las’ circunstancias que  exige eí 
óbjeto , no permitiéndose irv^Sejecudiou' cío íá 
matanza en otros puntos que los que obtengan 
la refer ida l icencm ...........
r * A r t .  257.  L a  e n t r a d a  c t e l  g a n a d o  s e  v e r i 
f i c a r á  t o d o s  l o s  t l i a s - , .  d a n d o  p r i n c i p i o  e n  e l  
e x p r e s a d o  31 . l a s  n u e v e  d e  
l a  m a ñ a n a  h a s t a  l a s  d o s  c í e  l a  t a r d e ,  y  ú n i c a 
m e n t e  p o r  l a  p u e r t a  d e  T o l e d o .

Art, 258. ^La matanza se .verificará prec i
s a m e n te ^  énfrá-ñá ¿Véa/ ó1 seh'sacatt'áó la asa
dura sin manteca, y sin hacer ninguna dps-  
tem braélúñlde* \ük caúáíes , éxtráymídosé Iqs  
óHfidios én JoYma circular • ciel diámetro de una 
pulgada. ¿ : c á n
n- A^b-n259. El r-ecoñocimiehto de las resos 
eévhará: en las puertas y 'mataderos por los 
veterinarios inspectores revisores de m érca
te /d ó A f ic io , y  sin costas^ni derecho álgtíñm 
.o i Art a 2 0Ú7 ; Lá Venta :dé to c in o v  demás ge
neroso tqite produce la matanza de! cerdo se 
h árá ‘Gomabsoluta séparadon cié la de rváca y

El t r a s p o r t e  ciq l a s  c a r n e s ,  s e  V e -  j 
rificmrá  ̂s u c e s i v o  e ú 1 él m o d o  y f o n h á  !
q e a ’ s é  é g t h b t ó ' z c á .  • ¿ c  _ : . - V /  :
¡ : y A n t é 202.  ^ N i h g ú n a T é s p o d r á  d e s c a r g a r s e  é n  
t i e r r a  b a j e  p r e t e x t o  a l g u n o / s i n o  e m ’ l a s  m i s 
m a s 5 t a b l a s ^ ' d o n d e  d e b e  d e s t r o z a r s e .
-i ;Arit.v263.: E n  el despachó d e  ca rn e s , en 
fen&aá y* cajunes J & ro b se rv a rá  él mayor aseó , ; 
sin que á n ad le .séa  ;permi:ddo Tenerlas colga- i 
das^poé la p á H é -á fu é rá  ;d é í ; mostración; y efe 
sitio en que se coloquen/ -sea Aajóñ ó Tiénda J  
3stará^cubierlo de tablas bien limpias ó a z u - ; 
lejos. ~ I

Art. 261. El mostrador estará perfectamen- i 
te a s é a d b jy ú lo  b a jañúA éT réá  cüartas de a n - |  
dio, colocado con* vertiente ; hácia fuera ,  para 
jue puesta sobre él ía carne par t ida ,  puedan ; 
Q^.cQvnpradnres vería ,  cpm odam enté• sin aña- j 
ao^earja/,;  , 4 . ,, .  ;■/ . /  r.< ■

- j $ e  p r o h i b e  v e n d e n  ó  m a n e j a r -  l a   ̂
p  J o s . > q q e  p a d e z c a  e n f e r m e d a d  c o n t a -  : 

p o s á ; o  d Í > , a s q a e r o s p . a s p e c t o / : ; : :  . c  t j
;.  X r h / 2S £  : . S e p r o h í b a l a  v e n t a  d e * t o d a s  l a s  ; 

^ n i e s  ¿ f e ;  q u e  a p a r e z c a ;  j a  m e n o r  ' s e ñ a l  d e  
^ . 9A e d e r / c | e J . ^ r ^  .. ó  q u e  p r e s e n t a  m a l
i s p e e t o  p o r  ' f a l t a  d e  l i m p i e z a ,  y  s e .  o b U g a r á  á l  
p p f e e d ó n . A  q u e m a r  l a s  q u e  p o r  s u  o l o r  i n d i -  
j p e n ’ p r i n b i p i q  d e  c o r r u p c i o i i .  . . ;
^ / ^ r ^ - 267.  T o d o s  J a s  v e n d e d o r e s  d e  c a r n e s  
| ; u i ^ i a n t é 4 ^ ñ ^ r ^ : t a . b l i t a  c o l o c a d a  é u u e i  
s i ú ^ . m q s  v i s i b l e  e l e  l o s .  p u e s t o s  q u e  e x p r e s e  
p á f l .  Í q í r & s  b i e n ,  c i a r a s  l a ^ s  t c l a s e s  y  p r e c i o s  á  
l | j |  v é h d e p  ? y  l o : m i s m o  e n  a q u e l l a  e n  q u e  s e  ■ 
a p i p a Q l ’a p  j p s  d e s p o j o s .  ; v  ;  ■ é
_ é A ^ ;  2^ 8. v  L a  b a l a n z a , ,  e s t a r á  c o l o c a d a  d e  : 
p o d p  q p e  s e  p e s e  3.0b r e - . e l  m o s t r a d o r . ,  y  l o s  ; 
p l a t i l l a s *  y  c a d e n a s  q u e  l a  s o s t i e n e n  s e r á n  d e ; 
I ^ t o n ,  ’̂ n s e r v á n d o l o s  e n  : e l ;  m e j o r  e s t a d o  d e  
I j í p p i e z a .  S u  f o r m a  d e b e r á  s e r . c a s i  p l a n a ,  á d i n  

q j y t e  d o s  . c o m p r a d o r e s  ; p u e d a n  c e r c i o r a r s e  I 
® ; . i d d o q d e  p e s a t d  y  e s t a r á n  c o l o c a d a s  l a s  : 
P ^ s j u n t q  q l  m i s m o  p e s o ,  s o b r e  u n a .  t a b l a  ó  í 
p e ( | e ) u l ,  p r o l u b i o n d o  a l  v e n d e d ó r  t o c a r  á  l a  

Í í a í ¿ q ^ ;  m i e n t r a s  s e ; m a n t e n g a  e n  o s c i l a c i ó n  : 
s j a ; ^ t e r i p i n á , r e i  p c ^ o .  , ^  i  , ; r é  i

\  . : 
VE NT A DE C O M ES T IBLE S .  !

T o d o  g é n e r o  d é  c o m e s f i b í é s p u e -  : 
d e  v e n d e r s e  s i n  n e c e s i d a d  e l e  t a s a  n i  p o s t u r a ,  
c o n  a r r e g l o  á  i á ¿  l e y ,  d  é ' .  Ó  

A r t .  270.  N i n g ú n  v e n d e d o r  p o d r á  s i t u a r s e  
f i i j  t e r r e p o . p ú b l i c p  n i  e n  p o r t a l e s  ó  t í é h c l á s ,  n i  

í | i m p Q c . a , p ¿ i v l a s  c a l l e s  p r e g o n a n d o  s u s  
g Ó M r o ^ , a b l - e n e r : p r ó v l a m e n t e  l i c e n c i a  d e l  
a í o a l d ^  r q . u e  j a  c o n c e d e r á ,  p r e v i o s  l o s ,  i n f o r -  
m o s . p p o r 4, u n ú s ;i r e s p e c t o  s u  c o n d u c t a  y  g e n  o  r o s  
í u .0: . t r . 0: t a r é * d a . V e n d e r .  , ; ‘ v
..•jArLtgXb- E n , l o s  c a j o n e s  d e  l a s  p l a z u e l a s  s e  
^ p a ^ h ^ r á í .  t o d a -  d a s e  d e  c o m e s t i b l e s  ,  i n c l u s o  
l a s  c a r n e é  f ó c i h o { y -  p e s c a d o s ,  c o n  : e l  a s e o '  y  
l i m p i e z a  q u e  c o r r e s p o n d e ,  y  c o n  a r r e g l o  á  l a s  
p r a y g p c i o n e S í  . q u e . e :n .  s u s  r e s p e c t i v o s  l u g a r e s  s e  
hacen éq c^tá\érdenq^za. . é  : . • v,

Á r t é  272.  E n  l o s ' t i n g l a d o s  y  t a r i m a s  s a l o  
^  e x p e n d e r á n  w d u r ^  y frutas. .. ,

§é  p ro h íb e tqu a  los tratantes en 
vérdürásdéúgán  aguá én c u b a ,  cubeto ó cáiir 
taro, n i 'd e  ningún otro modo, para lavar y 
aderezar las v e rdu ras ,  pues esto:debe hacerse 
en ios- éstáríques de las líuertas; ' dé donde la s  
sacan. -  ̂ ' V -

dguatménté sé próliibe/la' éólbca- 
eiñ^ dé*todó objetaT uerá de 1ÓX cajones,/los 
p u e & f^ e n é b “suelo-1 y” los am bulantes en el 
centro de las plazuelas , sus’ émbócadürás y 
radio de 200 pasos, salvo los derechos conce- 
dWos^uqup:§e concedieren á,los dueños ó a r
rendatarios , de Jos. m ercados,' , * • v .

. Q u e d a  t a m b i é n  p r o h i b i d o ,  t a n t o  
e n  l a s  p l ^ u ^ l a p  c p m o  f u e i t a  d e  e l l a s ,  e b  u s o  d e  
g a r a v i t o s  d e ,  e $ t a e a j  d e b i e n d o  s e r  l o s  q u e -  s e  
U$en: de pa¿mjíla$. .> , s  ̂v

A r t , , 276.  L o s  v e n d e d o r e s  e s t a r á n  a d e m a s  
o b l S a d o s  á  p b ^ r y a r  J a s  . ^ r e g l a s s i g u i e n t e s : 

j *  T e n e r  s i e m p r e  c a b a l e s  l a s  p e s a s  y  m e -  
- >  r  W b a s t a d a s . ;  g  :

c X p e h d é i '  . a r t i c u l ó  a l g u n o  . a d u í t e r a -  
P ^ r j q d Í Q | a l : á J a  s a l u d ,  J o s  q u e  s e r á n  r . Q -  

c o g i d ó s  p o r  í á  : á u t o i * i d a d ,  i m p o n i e n d o  a l  c p l i 
j a  v e n t o r  l a  p e n a  e n  q u e  h u b i e r e  i n c u r r i d o ,  
« A n n i r l a - l a  c í a s e ,  y  t r a s c e n d e n c i a  d e l  e x c e s o .  
¿  6 ^  W i  c a z a , ,  p e c a d a  ó- fu i-
t a  c ^ p I c i r V é í - l '  s u i  f a l t a  c j u e m á ’á a  e n  e l  
«we- ofe r to ; .......... .

3. T ra ta r  a todos con la debida urbanida< 
j  m otle raccn  sm dispensar preferencias pa 
ra  el orden del despacho, calidad y precio d 
.Jos géneros,  a no ser en los casos.exceptuado 
por las leyes. 1

f .  G uardar  en tre  sí la ina.yor coniposturo 
apsleniéndose.do proferir  palabras indecente 

?y dé. promover alborotos ni quimeras, 
i. ^beutícer puntualm ente las órdenes d> 
la autoridad m unic ipa l , prestándose al recono 
cimiento de los géneros que esta tuviese po 

.convenien te ,  y obligándose-á hacer eí aparta-
- miento de los que legítimamente resultaren  im
propios para  la vénta.

Art. 2 7 7 , . El .bacalao remojado so)o podr¿ 
venderse e n ; los puestos que señalen los te
ñí entes de distrito,: 011 donde, se. ¡celebró e 
mercado, publico , con. el fin de causa V ía m e 
nor molestia;posible. ! ' '
i ^ r t ' 2.78.. Los que obtengan licencia p a n  
la venta del bacalao remojado ca  jos punto: 
q ue  van indicados m u d a rá n  con mucha Jre 
cuencia las aguas del remojo, sin arrojarlas \ 
las calles y plazas, sino á las alcantarillas < 
ígricgás. ‘

AiJ. 279. Los almacenes en .que se re ten
ga il y conserven los pescados frescos, y en lo; 
que so remoje el b aca lao , se establecerán ex- 
elusivamente en Jos a r rab a le s ., en casas aísla-: 
das si las hay , con incomunicación o . indepen
dientes de otras1, obteniendo para eilo. la li
cencia del alcalde, quien la dará  siempre qu( 
b jy a  (edificios bieix véiUilad^s y . . cp n :acpmeti- 

íl. ias oJcantaríllas,.. 1 t o s  que no r o a n a ’ 
y ^ J ’^i^cüustáúc in  se ránJcé rrádcs  inmediata; 
m en te ,( quedando 'sujetos aquéllos* á.íá:' vigifap- 
cia especial cié las autoridades, que tienen á su 
cargo e l  cuidado de la sa lubridad pública . / '

. .. J y Q U i ü O S . :.’ J

280. §e prohíbe introducir ni vender 
en esta villa leche dé .ovejá§v, suero;ni. r eq u e 
són desdé él dia. 29 cié Junio hasta el 2 6 d e  í)ir 
pieTiúrre incluálvé para evitar . los • danos que 
pueden  producir  á la sa lud.publica. . * 

Art*. 28 J . La leche deberá venderse én /me
sa s puestas en sitios abiertos., y doiKlá.pneda 
verse  bien , y separada la de vacas j la de. qa- 
bras y ovejas. Todas deberán venderlo  puj.‘!as 
3r, sin ninguna inezcla do agua ni otro ing rér  
d iente1. ■ ■ ' ;  ' c \ .

■Art. ,282. El vi no común y Tipo y los. .IlcoJ  
rés de toda especie solo se. podrán vender  en 
las tabérnás y tiendas llamadas dé vinos . ge
nerosos yCón. la CQrrespondiente Jioencia,. / / .

Art. '283. Eñ Jas  uñas y .en jas otras no,,sp 
iñezelarán en. éstos géneros ingredienjes. nociá 
vos para  darlps/fortaleza , ni tampoco agua pa
ra aum en ta r  su" vd lúm en ,. bajó lá s ; penas que 
gradúe ^íá au toridad á quieii ?se,.'den'unoieq y 
lá publicación dé los nombres cío los in.frac- 
tores. . . '

-Art. 281-7’ ..Las.vasijas que sirven, de medi- 
das de vino , vinagre /ace i te  , leche y otros l í-  
quidas, a jé rnas  efe esíár reconocidas y marca- 
dá sii 'cabida por el con traste / han dp estar 
s iempre bien estañadas por dentro y fuera si 
fueren de cobre ó a ^ o f a t v ; t 

JArí. J ’Sá. Eí vino y vinagré no podrá te
nerse oa Jos .a lipa cenes y despachos yino en 
toneles cíe m a d e ra ,  pellejos, vasijas de vidrio 
ó de barco $in?vidriar. íí:r

Árt. 286. Se prohibe que los mostradores 
de las tabernas esten forrados de plomo ó cual-  
quipr qtrQrjmeial oxidable par  el; vino ó; que 
lá cpviiunique -mal .gusto. El .estaño y la piedra 
son .preferibles,- - peno en oí caso desusarlos de 
madera., por ningún' motiva, oslarán pintados 
ó i ba rnizados. . ; . ,j ; : :

r : ; : : C v S A S  DE COMER Y BERER. .

Art. 287. Los fondistas, cafeteros, bodego
neros y guisanderos, botilleros, confiteros y 
demas establecimientos de esta clase cü idá-  
rán  de tener bien estañadas' las vasijas de Co
bre y  azófar, excepto las destinadas á los al
m íbares ,  usando siempre para él despacho y 
condimento las de  vidrio ó barro  siil vidriar.

Art. . 288. Los que mezclen ingredientes 
nocivos en la composición de viandas y  lico
res serán castigados con todo rigor y publica
dos sus-nombres. - /

-Art.;.¿89,. í Por la autoridad municipal se 
formará y circulará una instrucción acerca 
de < los colores que pueden emplearse en Jos 
artefactos de confiterías sin  detriménto de la 
salud pública;
- Art. 290. ; Todas estas casas /  asi como los 
molinos de chocolate y demas-donde se elabo^ 
ren géneros comestibles, se rán  visitadas fre
cuentem ente  por las autoridades municipales 
para  vigilar el cumplimiento de éstas dispo
siciones. . . " '• • • • ' : é  -

V  ES TAB LEC IM IE NT OS INSÁLÜ BRKSV 7

AiJ. 29 i . ¿ Todos las dueños de casas, dé  va
cas y ■cabrerías Y inclusos los dé Jas afueras, 
tendrán  el -ganado en. el campo todo él diá
hasta- el anochecer. ; ; ; - :
- A r t  232. Se -cuidará' que el ál i mentó de las 

vacas sea áe grabo ligorámerite tr iturado ó de 
harinas,  prefiriéndose á todas las dé cebada ó 
trigo-, y que las ’ aguas que . beban sean cór-  
riénteg , dulces , • limpias é inodoras , para .;qné 
faciliten la digestión y acfiKen las ábsorcioúés. 
¿- A r t  293. c tos* establos es taninAituñdos en 
crugías interiores con luces^al potra , 116 /de
biendo ser menos do '1,600 pies cuadrados ;en 
casas que tengan piso tercero , v en las ;de ;pisc 
segundo 900, pudiendo situarse en laséasós á 
la 'malicia , y cuya extensión sea-por lo ñiéno¿ 
de JÚO-.pies cuadrados.:'J  
.-. A r t ; -'294.. Para que uña res vacuna éste con 
desahogo en  el establo , se considei'an necesa
rios 420 -pies cuadrados y 50j) para  cadá doce 
oabrasp  l)ajo cuyo tipó^se fijará el número de 
unas; v otras que deba  téner cada local. : / 
*. A r t  295. E l pavimento del establo están: 
bien; e m p e d ra d o , ;cón declive bastante á ui: 
punto común de concurrencia de las aguas, er 
e l  cual debe haber  un platillo de  absorbederí 
q u e  cub ra  el pozo ó registro dé la a ta r jea , qin 
ha de recibir los orines y  de mas-' líquidos pro 
cedentes de la limpieza.* '

Art. 296. Ningún establecimiento ; de' esfi 
clase podrá  continnar bi abrirse :ervlo sucesi
vo sin estas• Cóndiciones, ’talitó én J J  capital 
como, en; su rad io ,1 y ; sih‘; previa licencia de 
alcalde.

Art. 297. Las pollerías, paverías ,  córrale 
de cebo’de- ganado*, almacenes d e vcal y yes; 
y depósitos  de 'basu ras  v ■ materias inm unda 
no podrán situarse én adelante Sino én lós bar 
rios considerados como arraba les  y bajo la 
condiciones que se establezcan á consecuenci; 
d e  ruña hscr«pulósa : v id ía  d e ' estés éstableci

. mientos que ha de verificarse por Ja autoridad 
municipal.

Al t. 298. A igual, visita y  reconocimiento 
; quedan sujetas las caballerizas .de las casas 
particulares, para reducirlas al buen  orden 
de. policía u rbana ,  y quedarán suprimidas 
las que no permitan dicha comodidad.

Art. 299. Se prohibe absolutamente á jos 
vecinos de las casas criar en ellas cerdos, co
nejos, gallinas, pavos, palomas ni otros a n i 
males, excepto los que tengan huerto, corral 
ja rd ín  especial para  ello, y de ningún modo 
en los patios comunes , bohardillas ni desvanes, 
y .aun  en aquel caso habrán de obtener licen
cia prévia del teniente del d is tr ito , y obligar
se á no permitir  salir á la calle á dichos ani
males.
- Artv'300. Los que Jerigán caballerías d i s 
pondrán que dé su cuétíta se extraiga j^or los 
córráleros; ho r te lanos/láb rádóres  m : criados, 
el estiércol dé Jas é u a á f á s / s i á  podér vérterlo 
nunca en- Ja s  calles* /  advirtiendo q u é  los sa -  

; cádores h a n ' de c ú b r ié 1 las cargas con red ó 
cualquier o tra :cosa qúé 'ím pida que se vierta, 
y llevar consigo espueitá  y pala, pará recoger 

= sin lá m enór’dilación lár basura q u é p o r  cual-r 
; quier accidente cayere al suelo-, vérificándold 
| preeisámehte hastá' las fichó de hr mañana dés- 
í dé Mayo á O c tu b re , y. hasta las hueve en los 

m é se s - restan tes". v ; á '• *;

: -.?:«}•■ lIMPÍETáS. : C
../ *.■ <■*.; ;: >oo.a d r - ■ ..

A rt .  304 ¡ Queda Absolutamente'prohibido 
depos ita r’ én ; las calles;jp la z a s  y  portales las 
baáuras proeédenfes dé- las casas á. ninguúa 
hora del d ia -J  de lá-bóóhe.
? Art. 302. El Téóóghmento de laá basuras, 

baridó: y limpieza de Jas calles se ejecutará 
d iárianienta por los depéiidientés d e  la villa 
desde las seis á ‘ las ocho' de la mañana en los 
meses* de Mayo á 5 Octubre Inclusive,;v de las 
siéte á las- nue ve: ondóárés tan tes . : - "
■ : Art. 303  ̂ ; Los vecinos tendrán obligación de : 
bajar al portal las báSuhás al paso d é - Jos cár^ 
ros de la villa ,r q ú e :sérá i anunciado pór !el so-1 
nidp de utiá campana pendientede ellos, siendo j 
do  cuenta dé los óperarios ol recoger y vaciar 
Jaa espuertas y* dejar limpia la callév/‘ ; á 1

* Art. 304. ¿ Los- vecinos- de lás d ie n d a s ^ y  
cuartos ba jos , y los-pór te  ros dé las. casád en ¡ 
que los haya-, ba r re rán  diariamente las aceras 
delanteras de las mismas, recogiendo é l  lodo y 
basuras a ib o ii to n á n d oJás* e n la parte ém pédrá- i 
da :de la cá lle , ñsándo para esta -Operación,: 
cuando e l  tíémpo lo reqüiéra , de pala y óseo- ; 
bó con é l  fin dé q u ed a  acera quede perfec ta
m ente  limpia. - • : ' • : ‘ ¡
■ Art. 305. ’ En caso d é  sobrevenir  nieves ó 
h ie lo s , los picarán y écharán encima areña, 
pája ó serrín para  evitar accidentes desagra
dables ; :y  duran te  la témporada de verano re
garán bien la acera dóS veces al d ia ,  en la 
m adrugada y en la siesta; usando para ello é l : 
agua de los pozos de-laá casas.

> Art.; 306. Dichas operaciones d ebe rán  eje
cutarse precisamente antes del paso dé los ca r
ros y barrenderos de la villa, con él objeto de  
que estos,:a l ;míismó tiempo que barren  la p a r 
lé ém p ed rad á ; puedan  recojer las' basu ras ,  lo
do y dérnas procedente d e  fes aceras.

Art. 307. Cuadrillas cié barrenderos , . c a n -  ¡ 
toneros, uniformados con la blusa y el sonibreró 
encerado y num erado ocuparán las .avenidas 
y encrucijadas J e n  el objeto de vigilar las ca
lles de su* démárcációa para recoger eñ el 
instante lasr basarás  procedentes d e  caballe
rías , cisco , pajas y dem ás accidentales, y evi
tar que se echen á la. calle las-dé las tiendas, 
talleres y casas; Los individuos de dichas cuadri
llas, gratificados* por los fondos ; municipales, 
quedan también autorizados para prestar á los 
vecinos el servicio de barrido y  regado dé las 
a c e ras /m ed ian te  la retribución en que se con
v e n g a n , y que no podrá exceder.de dos cua r
tos por casa regular. -T ' -

A rt .  -308. Se prohíbe verter* en las calles 
basuras  de cuad ra ,  de los gergones y peda
zos de esteras , ni otras que contengan escom
bros 7asi como las procedentes de cabrerías.

Art. 309. Los carreteros: y burret\Ós que 
conducen á sus corrales basuras dé las cua
dras r  los conductores de paja / escombros y 
materiales para las o b ras , deberán dejar bien 
limpios los -sitios en que carguen ó' descarguen, 
cuidando - también de que  mó vuelquen ni se 
derram en  duran te  el tránsito;

Art. 34 0 . En lós cuarteles h abita dos Jipr lá 
tropa de la guárñicion será de cuéñta dé ésta 
sacar kvs liasúras al tiempo 'de^ pasar  lqs’ ca r 
r o s /* dél mismo modo que se obliga á los ye-  
ci!íó&.- /  * -■ /  'i ’ • ■ t; '?"?c ■■ ■:■:'
g Art; 344. Los dueños '  dé'^púestós1 ;d e  cb-  
mestiblós , flores v demae que con permiso sé 
coloquen em las plazuelas, y JóS'' encargados 
del barrido ;de e s tá s , quedan Obligados á qui
tar: Jas basuras que aquellos producen á tiem
po de que puedan ser recogiclás; ál *paso de los 
carrosi ‘í¡r;í -;** V ;- ' / -.

Art 312. Se prohibe absolutamente lá per-  
máñéncia ;Üo carre terías y cargas dé carbón 
en las 'caliéA y plazuelas desdé la^-ñuevé en 
verano y Jas diez én invierno: el sitio en que 
descarguen deberá: queda r  biéri -ba r r ido ’ y 
limpió/'* ' ■ '-'c ■ '• •' : r ;

Art. 34 3: Queda prohibidó'Tgaáfment-e'^ar^
tir leña en las calles que bajen; dé 30 pies'"dé 
anchura y  y ert estas sólo p o d r á?: v e r i fie a r s e. én 
los sitios iharcadóS‘ip ó r , el céh|dor de.' policía 
u rbana4 del distrito. r' /  v :V

’ Art. 344; Be prohibe por regía general td -  
do- depósito d é  ínmundiéias e ñ  lós pórtales d e  
lés; casas /  sé autoriza ádos ' dueños ó yecines 
do ellas para  suprim ir  los -méáderos, colocar 
rejáá-óáncelas é impedir qúe nadie pueda en 
tra r  á hacer en ellos sus necésidades: solo se 
toleran por ahora y m ientras se establece este 
servicio por lá policía u rbana  loé de las-casas 
en que- suá cluebos lo permitaji /E l aseo y lim
pieza cóñstánte dé dichos portales y  escaleras 
q u e j a  á cargo de los vecinos de los cuartos 
altos en los términos eñ  qué se convéngan e n 
tre  s í , y en justa compensacioh dél barrido  de 
los frentes de las niismas casas/im puesto  á lós 
de las t i e n d a s , cuartos bajos y porteros. 7 ;

Art, 345.' S o ; prohibe igñálmerite/ afCojar 
por los balcones agua , basura , céniz/i/ sacudir 

, ruedos y alfombras , ni cosal alguna que 'pueda 
per jud icar-ó ensuciar ,  y é l  riego’'dé  los ties-  

; tos ó macetas solo podrá hacerse con éí d eb i-  
| do cuidado pasadas Ja¿ doce de. la noche, 
j Art. 316/ Las qguas procedentes d e  baños 

particu iárés’sp sacarán /á  mano ;á j a i  calles, y 
horas dé s ie / lá .ó  pQy la noche ,.’y el: vertido 

: de laá de las tiendas y demas sucias habrá  de 
hacerse con' precaución y cerca de les* buzo
nes de las alcantarillas en términos que no 

; qupden,.retenidas en remansos ó lagunas. ;
Art, 317. Se prohilve ábsolutamente hacer

calchones en las calles, poner á secar en ellas 
pieles, paños ni otros objetos que puedan cau
sar molestia ó suciedad á fós transeúntes.

Art. 318. Igualmente y con objeto de evi
tar la incomodidad y repugnante espectáculo 
que hoy suelen ofrecerse, queda prohibido 
que en dichas calles y plazuelas, en las aceras, 
ni á las inmediaciones de las fuentes, se sitúen 
barberos para afeitar y cortar el pelo, ni m u- 
geres para peinarse, ni lavar , ni espulgar per
ros ni otras operaciones ni suciedades.

Art. 319. El. que contraviniere á cualquie
ra de estas disposiciones ó se negase á su mas 
exacta observancia incurrirá en la multa pro
porcionada á.su falta.

( (Se continuará.)

NOTICIAS VARIAS, /

Al retirarse á su casa á prim a-noche  : del 
dia de an tes’de ayer un caballero avecindado 
en esta c o r te , fue asaltado eñ la escalera por 
un ladrón qué , amenazándole con úna desco
munal n a v a ja , ló obligó á entregarle el reloj, 
la cadena y ! cuanto dinero llevaba. Cónsúma- 
do el robó se marcho tranquila menté el la -  
dróñ/'éncárgando én tópo cariñoso a l  caballe
ro qué no gritara j puéá á la p r im era :  voz que 
oyese volvía v lo abriría err  canal.

—_ P á r a  forman la estadística, ele és ta  m uy 
heroica villa se- procederá al em padronam ién- ; 
lo- genéral de sus lrabitañtQS desdé e l  dia 28 
del presente ifies: J^ós .comisionados nom bra
dos y autorizados eñ débida forma se encar
garán de desempeñar este servicio, á cuyo fin 
se les facilitarán por el vecindario las noticias 
indispensables que  p id a n , procurando que 
sbán claras, y precisás. j ; v

'Sé espera confiadameuté^ quedos  vééiños dé 
ésta pápital contribuirán a l  mas fácil y exacto 
éun í ‘̂ limiento dé esta disposición, evitando asi 
a la autoridad el disgusto de adoptar  otras 
rpedidas, ■ • ‘ ; ‘ ' ;

Di;be el Faro : r  
. A l abrirse ' la nueva fonda de M adrid /a lgu^  • 

ños periódicos la eñcomiaroii hasta el éxtre7  
m o, qué creimos cosa justa e l  dar  éuénta en 
crónica madrileña de tan favorable acogida .! 
Ayer sin embargó tuvimos la,mala^ventura de ; 
expérim entar  que, ó habiá habido entonces ¡ 
exageración v poesía eñ tales elogios/. ó que i 
había cesa do el motivo para el las /.s in  duda ; 
por creer p rem atu ram ente  en el adagio coge 
hum a fam a  &c. '

Esto es un cálculo equivocado, porque a y e r ; 
salieron descontentos muchos dé lós que por 
su desgracia y contra las precauciones de los 
mozos pudieron sentarse en la mesa "redonda , 1 
en la qué  se reservan asientos para éste ó el 
otro sugeto si viene. '

Tampoco están m uy contentos los que han 
comido cubierto de precio por haber notado ; 
que so prodigan las ca rnes /  las malas salsas, 
lós. postres co m u n es , y que á veces se dá r e s - . 
Lectivamente un plato menos que en los d e - . 
mas establecimientos de la misma clase.

A y e r /p a r a  que nada de bueno fá l ta la ,  el 
gran farol que alumbra la vistosa entrada de 
la fonda de Madrid oslaba roto, y ver lia sobre 
los que de ella sal.iañ una lluvia dé uii líquido 
que es la délicia' de los quita-m anchas.

 -Las  secciones dé ciencias morales y políti
cas y de literatura del Ateneo han  verificado ya 
las elecciones para  los respectivos cargos, 
nombrando lá p rim era  presidente al Sr. Í)on 
Juan Donoso Cortés; vicepresidénte al Sr. Bár- 
zanallana (1). Manuel), y secretarios á los se
ñores Bernar y AnleqUerá; y lá segunda pre
sidente al Sr. I). Juan Nicasió Gallego ; vice
presidente al Sr. Goñi, y secretarios á los se
ñores Uria y García de Gregorio.

El último dia de este mes deben verificarse 
en el Ateneo las elecciones generales de la so
ciedad , designándose para presidente con pro
babilidades /c a s i  con seguridad de tr iunfo ,  al 
Sr. D. Juan Donoso Cortés; aí Sr. Hártzembush 
para bibliotecario, y para  secretario reelegido 
á D. José Barzaiiallana.

_ _ E 1  celador de Ips: barrios dé lá Cruz y 
Príncipe ha puesto detenidos ayer en la 
cárcel de Corte á disposición del Sr. juez 
de prim era  instancia respectivo á Juan  de j a  
Hoz y Rarnon González, Jo s  qué fueron so r
prendidos en el acto' de robar Ja habitación 
del Sr.' 1). José Navarro , oficial del ministerio 
dé Marina /  qué  vi ye en la plazuela dé Sania 
Ana , núm. 1 , cuarto s e g u n d o /  cuya cáptura 
se debió á la exquisita vigilancia, y actividad 
dé aquel empleado, e l  cual Jes cogió mil for
món y unas tenazas , cón; cuyos instrumentos 
se introdujeron en la habitación é intentaron 
consumar é l  robo. '

^ — oMereed a las mejoras introduci.das. por la 
sociedad de La dulce A lianza , los golosos d is
frutan este año una ventaja positiva, tapto en 
la calidad de Jos a r t ícu lo s , como en la rebaja 
del precio de los. mismos /  pa ra  convencerse 
de esta v e rd a d ,  aconsejamos á nuestros lecto
res’ que se dirijan á cualquiera de. las confi
terías, pertenecientes á aquella/sociedad, y es- 
pedialmente á la..doy la calle de Fuen carral; 
esquina .a la ..do Colon., en J a  que ademas, de 
la bondad  de Jos turrones A c . , se hace un 
peso* que agrada bastante á. Jos consumidores;

_^-A yerv-por la mañana en la calle de Hor
ta liza , dos mozos de m uy mala t r a z a , des-^ 
pues de haber  ¡hecho pedazos-Jos faroles5 de 
un. coche, empezaron á maltratar al auriga 
que se hábia bajado del .pescante para r e -  
prenderlos , el cual  ̂ viéndose furiosamente 
acosado ,.fue á r e f u g i a r s e á ;un figan inmediato.

Los susodichos mozos lo tiraran, das ó tres 
navajazos , y le ;.hirierón ¡en ,un brazo, mar^ 
.chándose en seguida y sin que. ninguno .de los 
espectadores se adelantase ; á detenerlos; Por 
último presentóse un sa lvagua rd ia , y  puesto 
al éó rr ién té  j e  lo que acababa de suceder/a lió  
tras de los. agresores cuando estos habían des-  
aparocidp d.e dicha-cálle.:

 Escriben de Yalladolid el 24 : -
Anochó;ha honradp:S.;A; ¡R. el Senno. se

ñor Infante D.* Francisco de Paula la sociedad 
del Qirco , presentándose de improviso . cuan-  
.do estaban represen tando /á  Bruno el tejedor: 
inmediatamente después lá sección de música 
cantó el himno de Pió. I X , y la señorita de 
Jqvo se prestó en su obsequio á cantar cpn su 
inimitable gracia una  canción andaluza qpe 
agradó sobremanera a tS. A /,  mereQiéndo por 
ello que la prodigase repetidos, e.'ógios: tam

bién alcanzaron estos á las domas señoras que  
tomaron parte en la función, de la cual’ que
dó sumamente complacido.

Ayer se ha fallado en esta audiencia la cau
sa seguida contra la joven que en 41 del pa
sado asesinó á una niña por despojarla de la 
ropa, condenándola, como en el inferior, á 40 
años de galera con retención, atendiendo á  
hacer pocos dias que habia cumplido 17 años 
de edad, y á que es medio im bécil

  T ipourafia.— Ya haciendo notables pro*
gresos este arte é n  nuestro pais. En Sevilla se 
acaba de establecer uña fábrica d& fundición  
de caracteres de imprenta. Es de esperar quo 
su dueño reporte utilidades, puesto que en  
Sevilla se. cuentan rqnebas im prentas, en E c i-  
ja fas hay tam bién, en Córdoba, Jaén, Mála* 
ga, Granada, Cádiz, Jerez, el Puerto do Santa 
María, Iiuelva , Badajoz y en  otros puntos na 
distantes de aquella capital, cuyos estableci
mientos tipográficos no surtirain de; otras fár? 
bricas que la que se establece, en Sevilla, por 
su inmediación.  ̂ :

— JN.os dicen de Vitoria el 23 ;
La presente estación no es para este pais 

lo que en otras capitales en cuanto á diversio* 
nes y pasatiempos. Las continuas y abundan-* 
tes lluvias y nieves nos tienen aislados, en la 
mayor oscuridad, sin disfrutar mas que alga-* 
n;a¿ que: ptra función en el L iceo ,.p u es el 
teatro, de, Yitoriá continúa cerrado desde hace 
m ucho.fiempo. Unicamente tuvimos, el placer 
de asistir a un brillante baile que e l  regimien* 
to infantería de Gerona dio en; los salones de 
ayuntamiento el dia 42 de/este mes, en cele-p 
bridad de su patrona la yírgeipde la Gpncep* 
cion. La concurrencia fue escogida y nútnero^ 
tsa.; yiéndose en ella todo lo elegante y notable 
que encierra la capitaL El C!apitan general y  
demas autoridades asistieron á la función /  de 
la que todos los concurrentes, salieron extre-r 
madamente complacidos por la animación y  
cordialidad que reinó en ella, asi como de los  
obsequios y atenciones prodigados por. el jefe  
y  oficiales de tan distinguido cuerpo. ,;

-H—,Dias pasados corrieron en Cádiz rumores 
un tanto alarmantes: sobre el estado sanitario 
de la fragata . F/c/urá , llegada de Manila , la 
c u a l, en su travesía ,; habia tenido un hombre 
muerto. Después se supo q u e el Jefe político 
reunió á la junta de sanidad, para tratar de 
este asunto, y que llevado de su habitual celo 
én todos los ramos del servició /  se trasladó 
con la misma junta al costado del buque para 
que, fuesen alli examinados los pasajeros y la  
tripulación. Hechas las averiguaciones oportu
nas resultó que no habia ningún motivo de 
sospecha , y en su consecuencia deliberó lá  
junta en la misma falúa de sanidad y  acordó 
que se diese entrada al buque después de 
bien ventilados los equipajes.

B O L E W T I N  T E A T R A L

El Heraldo de ayer publica un gran frag- 
rnento de J a  obra sobré teatros que está egr 
cribiendo en Paris nuestro antiguo colabo
rador y amigo é l Sr, D. Juan del Peral.—Este 
trabajó concienzudo realiza nuestras, esperan
zas, y es una muestra irrecusable del talenfe 
de su autor. Nosotros nos, asociamos en gene
ral á las útiles ideas que emite sobre censum  
teatral y otros puntos; y recomendamos viva
mente á nuestros lectores dicho opúsculo que, 
según noticias, se imprimirá, aparte muy e¿  
breve.—Nuestros a preciables colegas delajPrett- 
sci madrileña deberían examinar las diferentes 
cuestiones y materias que aquel inicia, y di^ 
lúcidarlas oportunamente.

—r-— La última sesión que ceíebró el Liceo cor*t 
respondió á lo que esperábamos dó los-,socios. 
La concurrencia fue num erosa, y el públU  
co quedó muy satisfecho, habiendo; aplaudida 
con justicia á las señoritas de Gutiérrez, á la 
de Salam anqués, y á los Sres. Luna, Ojeda, 
Marraci, ldigoras v  Sorzano, que estuvieron  
felicísimos en el desempeño de sus pápeles. 
Cantóse después de. la comedia una tonadilla 
p or;la señorita Salam anqués, y los Sres, Ojé
ela , Marraci y Sorzano que agradó sobrema
nera. Aconsejamos á lá junta del Liceo que 
continúe en dar funciones; JáP variadas y en^ 
tretenidas corno esta última, y  volverá á reco* 
brar parte de crédito que gozába’en su^ bue* 
nos tiempos. /

^— Pieen da Cádiz que Mr. Ghevaher y su  
esposa marchan á Lisboa, en cuyo teatro prin
cipal tienen que dar algunas funciones, según 
contrato que han celebrado con aquella em
presa. Be proponen volver á Cádiz para e l  40 
ó 4 5 del próximo Enero.

V A R I E D A E S

Creemos que nuestros lectores verán con ín
teres el siguiente cuadro de la infancia de una 
ciencia, ó una distracción niuy en m oda' en 
esté momento, el magnetismo. Este fragmepto 
del libro de Mr. Luis Blaric sobre la revohicion 
francesa pertenece al capítulo en que el au
tor trata de las sectas ilumiriadás, místico3 
ante-correos: de las sociedades revolucionarias.

Era .preciso que una sociedad ávida de ex
citaciones tuviese prodigios dé que hacer un  
espectáculo, asombros tumultuosos... Sucedían 
en la plaza de Vendóme escenas en que pare- 
ciañ trastornadas todas las leyes del piundo 
físico. , . ; ./í

Numerosos enfermos, pálidos de dolor ó de 
em oción, yacían sentados en medió de uña 
gran sala, alrededor de una cuba llena de agua 
sulfurosa, cerrada con una oóbertérá/ eri cuvo 
fondo hábia tendidas una grau porcioñ de bo
tellas llenas de agu a, - unas formando radios 
convergentes, coa el cuello vuelto hácia el cen
tro de la cuba, y las otras en una posición si
métrica: y en sentido 'contrario. Tocábanse por 
Jos brazos , por las rodillas -y por los pies por
que entre ellos circulase mas fácilmente el 
fluido:misterioso á que se atribuía el poder de 
curarlos. Una larga cuerda que salia dé un  
anillo de cobre rodeaba los miembros enfer
mos, y cada uno tenia apoyado en la parte en 
que padecía unas varillas dé hierro movibles 
que salían; dé fes diversos agujeros que tenia 
la cobertera.*. ■ * v

Impregnábase entretanto el aire de suaves 
olores; oíanse penetrante^ m elodías, y comqpV 
meafídose sensaciones desconocidas de uno en



otro dé los enfermos, aquel círculo viviente 
comenzaba á estremecerse, La mayor parte, 
principalmente las mugeres ^experimentaban 
espasmos .nerviosos y sofocaciones: cerrában
se los ojos; sentíanse desfallecer, y entrabar 
en la región de los sueños. Una profunda lan
guidez sucedía al punto á los prolongado! 
¿bordes dé la arm onía, al ruido de las vocei 
que s e  elevaban en coro, bajo el imperio de m 
sé qué canto indefinible y poderoso. Oíansi 
por todas partes acentos plañideros, gritos d 
alegría, risas inm oderadas, sollozos, y hast 
se veián abrazos locos y apasionados. Enton 
cés s&' abrió una sala acolchada, adonde s 
trasportaba á los mas violentos: era aquella 1 
Sala de la crisis. Los trasportes tenían alli po 
lo común el carácter de un verdadero frenes 
Yeíanse mugerés revolcándose en un suelo en 
tapizado de cogines, ó dándose de calabazada 
contra paredes acolchadas.

Un personaje vestido con una casaca dé se 
da de color de lila se'paseaba por entre aqu< 
lia m áititud con aire tranquilo y grave , un; 
veces extendiendo sobre los enfermos una v£ 
rita de efectos mágicos, otras acercándose 
ellos aplicándoles la mano en los hombros 
dejándola correr á lo largo de los brazos has 
la extremidad de los decios. Impulsados de e 
te modo las' crisis hasta su último período < 
desarrolló, se disipaban en fin, llevándo 
consigo]iségun se decía, el mal. 
i' El hombre que asi parecía m andar á la vii 
era un médico alem án, llamado Mesmer.
: No tratarem os de exam inar aqui lo que hi 

bo dé verdadero ó de falso eii su sistema , 
si fue obra del ingenio, de la mentira ó c 
erro r; pero por pocosque se ame y se resp( 
en la historia la epopeya del talento humai 
no sería* inútil* demostrar eíi qué punto secu 
dabá e l . mesmérismo la marcha de aquel 
revolucionarios místicos cuya huella buscam 

> Mesmer se representaba las esferas celest 
la tiérra^ y todos los seres creados como s 
meFgidos'en un inmenso océano dé fluido, { 
culyo intermedio ejerzan los unos sobre 
otrgs una influencia permanente; Esta influí 
cia, análoga á las propiedades del im án, 
llamaba Mesmer el magnetismo animal. Era tm 
ne.tizar reunir una porción de fluido univ< 
saí , concentrarle, d irig ir . el movimiento ó 
corriente com unicarle, tanto- por el conta 
inm ediato , cómo á cierta distancia , por 
sencilla dirección del dedo ó de un conduc 
cualquiera ; y poseer, tal poder, era , seg 
M esm er, poseer el poder de curar. La sah 
decía;, consiste en la acción regular de la r: 
¿uraleza..Si sobrevienen algunos obstáculos, 
naturaleza hace cuanto puede por superar] 
De aqui proceden las crisis, unas veces sal 
dables y otras funestas ; pero inevitables y 
les, qué el magnetismo solo podia provoca 
acelerar sin peligro. ,«No hay mas que u 
sola sa lu d , una sola enfermedad y un solo 
medio.»

Los procedimientos del magnetismo, en 
que el aparato del cubillo solo era una pa 
fastuosa y reconocida después como supérfli 
ofrecían la imágen de la comunicación n 
atractiva , mas extraordinaria que jamas 
hubiese imaginado. E ra en cierto modo la 1 
da ,del uno que pasaba de una manera visi 
ú ía del otro. Considerábase el cuerpo han  
no como si tuviese un polo m fte  y otro s 
y  los hombres eran, según esta doctrina, bar 
^magnetizadas.
-  Mesmer estaba en París desde 1778; p 
rechazado por los sabios, tratado con desc 
per Daubeftton y Vieg d’A sir, había ten 
qué limitarse á oscuras ten tativas, apoderé 
dose de él é l desaliento cuando se hizo su d 
cfpúlo* d’Eslon. D’E slon , que era médico en 
condado de Aríois, tenia altas relaciones, h 
mósa figura, talento y la audacia de la juv< 
tud: el doctor extrangero tuvo en él un irri] 
tuoso y útil auxiliar. Publicóse una memo 
en que se leian las maravillosas curas c 
Mesmer había hecho en Alemania , las injt 
ticias qúe habia sufrido, la mala acogida c 
la academia de Berlín habia hecho á su el 
cubrimiento f la liga formada contra él por 
sabios de Viena , y cómo después de hal 
acogido en su casa y curado casi enterame 
uná joven ciega, habia visto cambiarse el re 
nocimiento de sus padres en acritud y viok 
cia,hasta ir  un dia el padre á pedirle su h 
llenándole de injurias y amenazándole, grac 
á las sugestiones de una negra cabala. E 
memoria, cuya tendencia era conciliar á M 
mor el ínteres que inspira el genio perseguí 
eondluia con 57 proposiciones comprensi 
de las principales bases del sistema. No cc 
tentó d ’Eslon con haber publicado un v 
comentario de la- doctrina de su m aestro , 
temió en dirigir á la facultad dé medicina 
insultante' desafio. Propuso pues que se e 
giesen 24 enfermos, de los que 12 serian ti 
lados por él método m agnético, y los otros 
según el ordinario, siendo el público el ji 
del campo. La respuesta de la facultad fue i 
repulsa y la amenaza de rayar á d’Eslon 
la lista de los miembros si perseveraba 
aquel camino.

Pero no era posible sofocar el magnetis 
con el desprecio. Mesmer y d’Eslon enconti 
ron un apoyo enérgico, tanto en las socieí 
des secretas á que ellos pertenecían, corno 
la sociedad m artinista, cuyo sistema forrm 
ía contraprueba , como en aquella inquiel 
revolucionaria que entonces se alimentaba 
todas las. novedades.
... Por otra parte , Lasóne, médico del Rey, I 
bia dado á conocer á Mesmer en la corte 
'María Apfonieta, siempre dispuesta á apas 
narse de lo imprevisto , favoreció al doe 
aloman.- Una vez dispertada la curiosidad \ 
blica ,< no hicieron mas que irritarla  las res 
tencias. Multiplicáronse las curas magnétií 
todo Paris se agitó alrededor de la la doctr 
de Mesmer , de una m anera tal que causó 
guna inquietud al Gobierno francés la noti 
que se difundió de que; Mesmer iba á ab¡ 
donar la Francia. Preciso fue tra tar de po 
á poder con aquel feliz extrangero. Conju 
.sele porque se quedase , rodeáronle de cr 
d o so frec ié ro n le  20,000 libras de rentas 
Malicias;.y 10,000 mas anuales; pero en lá í 
briagup^ de su orgullo rehusó las ofertas < 
se le hacían , y abandonó la Francia. No 
larga su ausencia, porque su discípulo d’Es 
.era su, rival, y sus triunfos metían mucho r 
do en todas partes.

; Entonces . fue cuando se manifestaron 
una im petuosidad sin ejemplo aquella sed 
cosas nuevas, aquellas aspiraciones vagai 
sin embargo abrasadoras, aquella impaeiei 
pq^encón lrar algo extraño; aquella necesl 
d^em peiones , tormentos de una sociedad 

v^evaba en su seno la mayor de las revoltn 
^ s . ^ y  que sé sentía ya estremecerse. Iticc

pobres, nobles y plebeyos quisieron experimen
tar los efectos de la cuba de los encantos. Las 
m ujeres corrieron á bandadas á ocupar un 
lugar en el dram a de la existencia humana re 
novada , con un corazón ávido, y conmovida la 
imaginación por el deseo. Sorprendióse en el 
cubillo magnético d’Eslon á la princesa de 
Lam bille, y hasta se pretendió haber recono
cido á la misma María Antonieta disfrazada. 
Queriendo los partidarios de Mesmer enrique
cerle, reuniéronse cien suscritores para com
prarle  el secieto, mediante cien luises cada 
uno. Apodérase el entusiasmo de d’ Esprem e-

- n i l , el famoso abogado Bergasse, Servan , Du- 
port, literatos de renom bre, sabios y sacer
dotes, tanto que estando predicando en Bur
deos un célebre p red icador, detúvose en me
dio del serm ón, bajóse del púlpito, y m ague-

! tizó enmedio de la iglesia á una persona que 
acababa de desmayarse.

No se oian entonces mas que ataques infla
mados y respuestas fanáticas. «Los mágicos de 
Faraón, decia Court de Gebelin en su folleto 
en que se decía curado por Mesmer, no eran 
mas que magnetizadores-; pero como ignora
ban la teoría del sistema magnético, no po
dían penetrar en la profundidad de los mis
terios á que se ha elevado en los tiempos mo
dernos, formando profetas y sibilas que nin
gún poder humano puede evitar.)) Court di 
Gebelin murió en el momento mismo en qu< 
anunciaba su curación, y apenas la opinioi 
pública se cuidó de aquel trágico mentís. Ei 
vano fueron estudiados los procedimientos ei 
casa d’Eslon ó solemnemente condenados po 

i dos comisiones, una de la sociedad Real d< 
i m edicina, otra de la facultad de medicina ; 
, de la academia de las ciencias. Aumentóse c
• número de los alumnos á un punto extraordi 
»■ nario , y saliendo de Paris el método mesméri 
, ; co, se propagó por todas las provincias, pas

el m ar, llegó á Santo Domingo, constituyendo
• s e , según el rito de la francm asonería, la so
* ciedad de los magnetizadores, que adoptó e 
; expresivo nombre de orden de la armonía.

No parecía sino que era aquel el tiempo d 
i los prodigios, porque el genio fraternal de le
- dos Montgolfier acababa de descubrir los glo
- bos, y Pilatre de Rosier se habia aventurad 
i triunfalmente por los aires acompañado di 
) m arques de Arlanges.
i No tardó en anunciarse que el físico Cárloi 
™ émulo de los Mónigolfier, habia construid 
\ 5 una nueva máquina que llena de aire inflama 
, ble debipi surcar también los vientos. Efectiva
- mente, el 27 de Agosto de 1784, en presenci 
í de una innum erable multitud que cubría < 
. campo de Marte, un dia lluvioso y amenaza

dor, al compás de los cañonazos que se tira
- ban para celebrar la v ictoria , y mientras qu 
> por todas partes resonaban gritos de admira 
i ; clon , mientras que las mugeres asustadas per
- dian el conocimiento ó levantaban las mane 

al cielo, Carlos y Roberto subían á su navi
3 aéreo, y se elevaban sonriendo hacia la re 
3 gion de las tempestades. ¿ Cómo no reconoce 
, en tan brillantes muestras la inmensidad d< 
s poder hum ano? ;Es imposible! Vana palabr 
3 ; de que se pagaban mucho los siglos de igno 

rancia, pero que rechaza la virilidad del gé 
3 ñero humano.

De repente cundió el rum or de que el mai 
; ques de Puysegur y el conde Máximo, su hei 
s m ano, habían sacado en Rusancy , cerca c 

Toissons, consecuencias inesperadas, sorprei
0 dentes, del sistema de Mesmer. No se trata }
1 de las m aravillas de la sala de la crisis, qu 
a ya se habían principiado á declarar peligre
- sas: asegúrase que los enfermos se duerme
- con un sueño divino, bajo árboles guarnecid< 
l de espeso follaje y magnetizados. Decíase qi
- durante los éxtasis de aquel sueño divino leía
* en su propio cuerpo como en un libro abiei
- to; indicaban los remedios verdaderam en 
a salvadores; veian mas que lo que la vista pu€ 
e de abarcar, y tenían el don de la profecía.

Tal era entonces la fiebre de los espíriti 
e que el somnambulismo hizo gran fortuna. Es
- plicóse con los secretos magnéticos la vida c 
s Apolonio de Tyane y la de Apulego, mágíci 
r célebres, que por medio de sus prestigios ha 
e bian querido defender el espirante paganis
- mo. Queredlo, ir y curaros fue la palabra sa
- eramental de una secta numerosa, á cuya ca 
i, beza debemos" colocar á Lavater, á aquel La 
s valer cuya influencia denunciaba de este mor 
a su detractor M irabeau: «Ejerce un imper
- como parece le ejercieron ni Sócrates ni Pía 

ton... He visto á sus partidarios reverenciar
s como á un Dios en la tierra. He visto á los di
- mas hombres sin saber qué opinión formars
0 He visto á los filósofos asustados de su ere 
) dito»...
1 En aquel tiempo pasó una escena que pasa
- riamos en silencio si testigos graves y solera
- nes no la hubieran comprobado. Habienc 
l ofrecido un académico una magnífica comic 
z á muchos cortesanos y filósofos, se enconti 
a entre los convidados un escritor que , desti 
é riado á combatir la revolución y á m orir, í 
i encontraba afiliado entonces en los elimina

dos martinistas. Este hombre era Jacobo Ga 
3 zotte. El banquete fue alegre. Hablóse de le
- progresos de ;la razón, de los acontecimien
- tos que se anunciaban, y todos saludaron < 
i próximo reinado de la inteligencia emanci 
i pada. Cazotte era el único que no habló pa 
1 labra. Preguntado acerca de aquel silenel 
e respondió que veia terribles cosas en el por

venir. Quiso Condorcet probarle con chan 
_ zonctas, pero Cazotte le dijo: «Vos, Mr. Con 
y dorcet, os envenenareis por no ir  al cada! 
_ so.» Entonces resonaron estrepitosas carca ja 
r das; pero Cazotte continuó, y predijo á Chan 
_ fort que le reducirían á abrirle las venas;
 ̂ Bailly, a Malesherbes, á Boúther que mori 

.. rian en el cadalso.
¿ — ¿Pero al menos se perdona á nuestr
_ sexo? exclamó riendo la condesa de Gramun
a — ¿Vuestro sexo?  Vos, señora, y o tn
_ muchas como vos sereis conducidas en uri 
r carreta á la plaza de las ejecuciones con k 
„ manos atadas á la espalda.

Hablando asi Cazotte, tenia el rostro alte 
_ rado: sus ojos azules estaban llenos de triste 
_ za, y sus 68 años, su cabellera blanca y é 
e fisonomía patriarcal daban á sus palabras ui 
e gravedad lúgubre. Todos los convidados í 
n , estremecieron.

—Vereis , exclamó Mme. Grammont, que : 
siquiera me dejará un confesor, 

n —No, señora, el último ajusticiado que
e tendrá será..... Después de haber vacilado i 
y instante, añadió: será el Rey dé Francia. T< 
a dos los convidados se conmovieron proíui 
d damente. Iba á retirarse Cazotte, cuando qu 
le riendo Mme. Grammont provocar menos lúg 
i- bres presagios, se aproximó a él y le dijo: ¿ 
y cuál será vuestra suerte , señor profeta? Q u

lóse algún tiempo pensativo, con la cabeza 
>aja, y después respondió: Durante el sitio de 
erusalen hubo un hombre que estuvo siete 
lias continuos dando vueltas alrededor de \i$  
nurallas exclamando con siniestra voz: ¡Ay de 
ferusalen\ El séptimo dia exclamó: \A y  de mil 
F en aquel momento le hizo pedazos una p ie- 
ira  enorme lanzada de las máquinas enem i
gas. Dicho esto, saludó Cazotte, y salió de la 
habitación.

De un periódico de la Habana toma
mos el siguiente artículo sobre el cultivo 
del cacao;

No de ahora , sino hace algunos meses que ! 
)or haber sabido la predilección con que nos 
interesamos por el adelantamiento de nuestra 
agricultura , varias personas nos solicitaron 
para que les proporcionásemos un tratado del 
cultivo de este útil á rb o l, con objeto de apli
car sus reglas á los ensayos que trataban de 
hacer para dar aplicación á sus ideas sobre la 
utilidad que les reportaría este nuevo ramo de 
industria agrícola.

Por mas diligentes que hemos sido, bien por 
desgracia, bien porque no los hay , el resulta- 
tadó de nuestra pesquisa 'meses- seguidos fue 
infructuoso. Sin embargo, insistimos en buscar, 
porque no nos dejaba solaz ni descanso la se
guridad en que estábamos de no correr tras 
un vano libro ó cuaderno de insípida ó fasti
diosa lectura , tal como tantos que hoy gozan 
aplauso y aura Lo que despertaba nuestros 
desvelos* era por el contrario bueno en sí y 
ú til, de conocimientos sólidos, capaz de acli
matar por medio de la enseñanza un nuevo 
ramo de riqueza entre nuestros hacendados, y 
por consiguiente del pais, necesitado por la es
casez y bajo precio de los productos de otros 
de que hasta aqui viviera , y á cuya sombra 
floreció la comarca , y ramo tal que, rival de 
los mejores, y ensanchándose acaso mas de le 
que actualmente sospechamos, fuese una nue
va argolla de que suspendiéramos nuestro por
venir, asaz cubierto de tintas desconsoladoras 
y asaz amenazado por otras tierras de labore: 
para reclam ar alguna luz nueva que lo alegre

Mírese el estado de nuestros campos, exa
mínense los datos que arroja la balanza mer
cantil de los últimos años en nuestra plaza, } 
excusados serán los pormenores para conven
cerse de la doloroso exactitud de nuestra pre
visión, y se comprenderá en su punto nuestn 
ahinco, que al cabo no ha salido mal premiado 
pues poseemos en este momento lo que estima 
mos poco menos que suficiente para que e 
hueco que se nos encargó llenar se llene di 
m anera que haya probabilidades de arribar ; 
un término ventajoso los que bajo sus regla 
pocas y claras emprendan ese fácil cultivo, co 
mo que vienen ellas de manos hábiles, comí 
las del Sr. coronel Codazzi, que ha bebido ei 
buenas fuentes , por cuya razón nos es perm i
tido presentarlas al labrador con eficaz reco 
men dación.

Por lo dem as, en esta provincia se conocei 
ya algunos rincones de haciendas surtidos d 
la theobroma, y tal cual propietario que hac 
cosecha de cacao. Uno de esta jurisdicción, se 
gun inform es, ha colectado en una vez ma 
de 400 quintales.

En cuanto al tampño y calidad del grane 
se nos ha asegurado que ni uno ni otra pue
den compararse al que se importa de Vene 
zuela, siendo necesario mezclarlo con este pa 
ra que se le pueda em plear; pero nosotros 
que pecamos de desconfiados en ciertos parti 
culares , no prescindiremos de esperanzar ui 
fruto como el m e jo r, m ientras no se nos pa 
ten tice que en la elección de terreno la siem 
b ra , la sombra necesaria que se dé al árbo 
el regadío y la curación de la m azorca, se hai 
observado todas las condiciones requeridas pa 
ra la prosperidad de un cacaotal. A este ob
jeto es que nos lisonjeamos de servir copian 
do las concisas reglas que siguen:

El cacao (theobroma cacao), de la familia d 
los biteriáceos, que se encuentran silvestre 
en varios bosques, se hizo uno de los princi 
pales alimentos para los españoles, como lo ha
bía sido desde tiempo inmemorial entre losin  
dios mejicanos, que lo preparaban en una infu 
sion de agua fría. El precio de cincnenta nue 
ces era un real. El gusto por el chocolate pa 
só después de la conquista á España en 1525 
donde en poco tiempo le usaron tan general 
mente como en América. Se puede decir qu 
entre los españoles se ha hecho una necesi 
dad que aun precede á la del pan. Los fraile 
de aquella nación lo introdujeron en Franci 
en 1661, y Alfonso de Richelieu fue el prime 
ro que le tomó. Crece y prospera ventajosa 
mente desde pocas varas del nivel del ma 
hasta la altura dé 652, que es su límite supe 
rio r, y solo puede vivir bien en la región cá 
lida entre la tem peratura media de 27° 33 ' 
25° 56. (1).

«E l chocolate, dice H um bolt, igualmente 
fácil de llevar y de emplearse como alimente 
contiene una gran cantidad de partículas nu 
tritivas y estimulantes en pequeño espacio. Si 
ha dicho con mucha verdad que en Africa sil 
el arroz, la goma y el aceite de shea el hom
bre no hubiera podido atravesar los desiertos 
en el Nuevo Mundo el chocolate y la flor d< 
maíz le han hecho accesibles las tierras ele
vadas de los Andes y los vastos y desierto; 
montes.» El árbol vejeta tan vigorosamente d< 
que la flor sale aun de los troncos y de aque
llas partes de raices qne la tierra ha dejad< 
descubiertas: sufre con los vientos del NE. 
aunque estos no hagan bajar mas de un g ra
do la tem peratura. Necesita de un terreno m 
muy expuesto al N. y cerca de los r io s , par; 
que en tiempo seco puedan comunicar á k 
tierra la frescura de sus aguas y que recibai 
en tiempo de lluvias la superabundancia d< 
estas. Se da la preferencia al terreno que pue 
de recibir del rio los beneficios del riego, sil 
temer las inundaciones de las avenidas. E 
una de aquellas plantas á las que ofenden lo 
rayos del sol; necesita una sombra convenien
te que la proteja de estos rayos sin privarl; 
de su calor. Para este efecto se sirven del bú 
care y del plátano: este la abriga durante lo 
primeros años y después aquel que dura tan 
to como el cacao.

Las lluvias violentas que caen ¡rregular- 
menle de Diciembre á Mayo, después de 1 
estación invernal, son muy perjudiciales al ca 
cao. La grande hum edad no es favorable a 
árbol sino cuando aumente progresivamente 
sigue sin interrupción por mucho tiempo, £ 
en la estación de la sequedad, Jas hojas y la

(i) Corresponden á 94° 4 9 | y á 89° 51 Fa 
renheit.

frutas nuevas se mojan por un  fuerte chapar
rón , el fruto se cae del tallo. Si la cosecha del 
cacao es una de las mas inciertas á causa de 
los funestos efectos de las malas estaciones y 
del gran número de insectos, pájaros y cua
drúpedos que devoran la mazorca, este ramo 
de agricultura tiene la desventaja de obligar 
al cultivador á esperar seis ú ocho años para 
el fruto de su trabajo, y de producir un a r
tículo muy difícil de conservar: no debemos 
olvidar que las plantaciones del cacao no exi
gen tantos trabajadores como las de otros ar
tículos.

Un hombre basta para cuidar 1,000 ár
boles, que en un año cón otro pueden p ro 
ducir 12 fanegas de cacao, y esta planta con
tinúa produciendo hasta la edad de 50 añoí 
en los terrenos de la costa, y de 30 en loí 
del interior: en aquellos necesitan siete años 
y ocho en estos para empezar á producir. Ha; 

¡ algunos lugares bajos y fértiles y con much; 
hum edad, en que fructifica á los seis años 
aunque á los cuatro dé algunas mazorcas. Ei 
Rio Negro, donde llueve considerablemente, e 
adulto al quinto año.

Constantemente se m adura y se coje el ca 
I cao; pero tiene dos épocas de cosecha princi 
I pal: una por San Juan , en Junio, y la otra 

fines de Setiem bre, que es la mejor. La ma 
zorca necesita cuatro meses para llegar á s 

I perfecta madurez.
I Como se ve el autor no se ocupa de la ci 
I rac ión , sin duda por su extrem a facilidad; peí 

creyéndolo conveniente daremos las instruc 
I eiones que hemos recogido de sugeto entend 

do en el asunto. La mazorca en su estado c 
I madurez se recoge de los árboles, conduciér 
I dola á la casa, donde se ab re , extrayendo 
I racimo de granos que , envueltos en una m; 
I leza que le es p ecu lia r, se amontonan asi < 
j un ángulo ó esquina de la habitación; el moi 
J ton se tapa con hojas suficientes de bijao 
I plátano, evitando el contacto del aire pa 

que tenga lugar la fermentación que le ocasi 
na el colorido de carey ó caoba en lugar c 
amarillento con que salió de la mazorca.

Cuando esta operación, que se lla m a /)* 
es bastante, ya por el calor de la estación, 
ya según la práctica del cosechero, se desc 
bre y pone á secar en tendales de cañizos c 
mo acostumbran en la provincia de Maracr 
bo, ó en secaderos tórreos, como usan en C 
racas y su jurisdicción, de cuya diferem 

] procede que el cacao Caracas es blanquizco 
’ terroso, cuando el Maracaibo es rojo y limp

Este fruto debe estar en los tendales ó secac 
| ros todo el tiempo necesario para quedar e
¡ juto y sin temor de corrupción, evitan

desde el primero al último dia que se m< 
| por las lluvias, lo que le ocasionaría nota!
! desmérito por el moho interior que se apod
’ ra del grano.
 ̂ Seco y bien acondicionado se trae al mi 
 ̂ c ad o , suponiendo, como es regular, que se
1 haya despojado de lo que se llama p asa , q
’ es la parte leñosa donde están adheridos

granos,

i __

BOLETIN RELIGIOSO BE MADRID.

H o y  27 d e  d i c i e m b r e . =  S a n  J u a n  a p ó s t o l
E V A N G E L I S T A .

Este discípulo amado de Jesucristo, hij 
adoptivo de María Santísima, y el águila d 
los evangelistas, nació en Galilea, fue hijo dt 
Zebedeo y de Salom é, y hermano de Santiag 
el Mayor. Aprendió el oficio de pescador, 
antes de tener 25 años lo eligió el Salvado 
para discípulo suyo. Estaba con su herm an 
Santiago en una barca á la orilla del lago d 
Jenezaret, con su pad re , componiendo sus re 
des, cuando los llamó el Señor, como lo habí 
hecho otra vez con San Pedro y San Andreí 
sin detenerse un momento se despidieror 
abandonando su barca y re d e s , y le siguie 
ron. San Gerónimo atribuye á su virgiñida 
la predilección del S alvador; y la fidelida 
con que le seguía á todas partes manifiest 
claramente que el amor de San Juan á s 
amado maestro era recíproco. El S eñ o r, dán 
dolé todos los dias nuevas pruebas de su amoi

3uiso que fuese testigo de todas las mas pro 
igiosas acciones de su vida mortal.
Prim eram ente se halló nuestro santo en 1 

curación de la suegra de San Pedro, luego e 
la resurrección de la hija de Jairo, presiden! 
de una sinagoga, y en todos ios demas prodi 
gios que obró Jesucristo. Pasó con su herma 
no á un pueblo de samaritanos á buscar alo 
jamiento para su maestro y discípulos, y n 
habiéndolos querido recib ir, inflamó lanío s 
celo, que le dijeron ai Señor si les perm ití 
hacer bajar fuego del cielo para consumir 
aquellos ingratos. Quiso también Jesucristo qu 
este amado discípulo fuese testigo de su glorio 
sa transfiguración, y para celebrar su últim 
cena, la víspera de su pasión, le envió á Je 
rusalen á preparar lo que era necesario par 
esta grande acción, en la que se habían d 
ejecutar tantas maravillas. En esta última ce 
na dió á San Juan una señal de su partícula 
cariño, haciéndole que se pusiera en la mes 
junto á sí y permitiéndole que reclinara su ca 
beza sobre su pecho, en donde bebió aquello 
sublimes conocimientos que le han hecho lla
mar por excelencia el divino teólogo y uní 
de los profetas mas ilustrados.

El cuidado, respeto y ternura con que mi
raba á María Santísima, como hijo adoptivi 
suyo, le obligaron á estar á su lado todo e 
tiempo que vivió esta Señora en carne mortal 
Después de su gloriosa Asunción á los cielos 
delatado San Juan al Em perador Domiciano 
fue uno de los primeros que prendieron y en 
viaron á Roma. Mandó este tirano que le me
tiesen en una caldera de aceite h irv iendo , di 
la que salió intacto, y fue desterrado á la isl; 
de Patm os, donde escribió el libro del Apoca 
lipsi, que contiene tantos misterios como pala 
bras, según San Gerónimo.

Quiso en fin el Señor recompensar los gran 
des trabajos de su amado discípulo para col
marle de gloria en la celestial bienaventuran 
za. Murió en Efeso de edad de 100 años e 
de 104 de la era cristiana. Su sagrado cuerp 
fue enterrado en un campo cerca de la ciu
dad, en donde se conservaban sus reliquias ei 
tiempo del concilio celebrado en Efeso el añ 
de 413.

Nota. Se reza de este jruismo Santo Após
tol, a quien hoy la Iglesia celebra con rito do 
b e  de segunda clase, octava y ornament 
blanco. -

Siguen las cuarenta horas en el Sacra- 
mentó.

fu n c io n e s  d e  i g l e s i a .
’ ; - ' ' ' • '  i

En lá del Salvador y San Nicolás se céle 
brará la anual fiesta por el colegio de escrf 
baños de número á su patrón el glorioso San 
Juan Evangelista con misa solemne, manifies 
to y panegírico, y por la tarde completas'

En la del Real Palacio habrá sermón ¿ u  
misa mayor , que predicará sobre la presente 
solemnidad el Sr. D. Juan Nepomucenó Gas- 
callana , capellán dé honor supernumerario v 
predicador de S. M ,: asistirá el Rey é. 1¿ tri
buna (á las diez).

En las de San Justo y San Luis siaueh Dc 
misas de aguinaldo. ° * ws

En las de San Isidro, Encarnación,
Suceso y parroquias misa mayor con toda so, 
lem nidad.

En la prim era se cantarán por la tarde yís»» 
peras de inocentes.

Novena á nuestra Señora de Ifylen

Será el tercer dia de su celebración, solo por 
la tarde, siendo en los términos ya anuncia’ 
dos. Será orador D. Hilario Blanco.

Ejercicios espirituales.

I En la capilla de Belen de San Juan de Dios 
I se visitarán las cr uces de tres á cuatro de 
1 ta rd e , y en la bóveda de San Ginés se prac«* 
I ticarán de noche los respectivos ejercicios do 
I instituto.

ANUNCIOS

COMPAÑIA MINERA CANTABRA. ,

En v irtud  de acuerdo de la junta general 
de accionistas celebrada el domingo f9; del 
corriente autorizando al Sr. director gerente 
para pedir el tercer plazo de 100 rs., ó sea 5 por 
100 por acción , los Sres. accionistas se servi
rán hacer sus respectivos pagos en el Banco 
español de San Fernando en el término de 38 
d ias, contados desde la fecha de este anuncio.

Por acuerdo de la misma jun ta , los Sres. aot 
cionistas que se hallan aun en descubierto; del 
segundo plazo se serv irán  verificar 3U pago 

j  asi como el del tercero, dentro de 30 dias; joon- 
tados desde la fecha de este anuncio; en la in* 
teligencia de que , si pasado dicho término no 
lo hubiesen h ech o , perderán todo su derecho 
á sus acciones, según está prevenido por elarv 
tículo 11 de los estatutos , y se publicarán ea 
el Diario de avisos y Gaceta \ os números de las 
acciones caducadas, todo en conformidad con 
el acuerdo de la dicha junta general.

Madrid 21 de Diciembre de 1847,=;#El secre- 
I tario , Pascual de Gayangos. ; 2

JUNTA DE AUXILIOS A EMPLEADOS
I DEL GOBIERNO.

I Instalada esta jun ta  con la competente au* 
torizacion de S. M., y aprobados los nueyos 
reglamentos en sesión general do 26 de No
viembre último, pueden ser inscritos todos 
los empleados dependientes de la casa Real f  
de los ministerios de Estado , Gobernación del 
Reino, Comercio, Instrucción y Obras públi
cas y H acienda, cualquiera que sea su sueldo 
y categoría.

En consecuencia , los empleados que deseen 
inscribirse en Madrid presentarán sus sóJioy 
tudes en la secretaría d é la  ju n ta , plazuela del 
Angel, num. 6 , cuarto tercero, de seis á óctio 
de la noche, y en provincias á los comisidüa- 
dos que se nom brarán al efecto, pudiendd 
los que gusten hacerlo antes^ dirigirlas fran
cas d ep o rte  á dicha sec re ta ría , donde tam
bién se recibirán del mismo modo* las instan
cias de los que quieran desempeñar el éargo 
de tales comisionados; advirtiéndose que coii 
arreglo a lo  acordado en junta de *19 del actual; 
atendiendo al estado próspero dé los fondos de 
la misma, los empleados que tanto en Madrid 
como en las provincias soliciten inscribirse 
antes del 31 de Enero próxim o, abonarán solo 
la m itad de la cuota de entrada que previene 
el art. 4? de dichos reglamentos, los cuales se 
bailan de venta á 2 rs. en la librería de ¿ahí, 
calle de C arretas, núm. 41. í

TEATROSPRINCIPE. A las cuatro y media de lá tar
de.— Sinfonía. — Los soldados del Rey de R&m*í 
comedia nueva en dos actos.— El abate enam* 
rado , juguete bailable en un acto. — Parra- 
guás , parraguás y sojnbrillas, sainete nuevo.

A las ocho y media de la noche;—Sinfonía.— 
Desde Toledo á Madrid ¡ comedia en cinco ae- 
tos.— Malagueña nueva. — La casa de técatné 
Roque, sainete de D. Ramón de lá Gruz.

CRUZ. A las cuatro y media de la tardé,-— 
Españoles sobre ¿odo. Baile.— Una noche á lá 
intemperie. . . .  ~

A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Roberto 
el normando, dram a nuevo en cuatro actos.— 
Baile.

VARIEDADES. A las cuatro de la tard$.—
La Expiación—Baile.

A las ocho de la noche.—¿ a  estudiaiitina ó 
el diablo de Salamanca , comedia nueva , OTH 
g in a l, en tres actos. — Baile.— El turrm  de
Nochebuena, zarzuela nueva.

CIRCO. A las ocho de la noche.—Za ita
liana en Argel, ópera en dos actos. *

En el intermedio del prim ero al segiia^0 
acto se bailará por la compañía de baile ;

1? Paso á cuatro , de! Corsario.
2? T arantela, por la Sra. Molinier y el se* 

ñor Duran.
3? Jota , por el cuerpo de baile.

CIRCO DE PAUL. Mister Price y su Wjó 
ejecutarán los aplaudidos ejercicios y sáttos 
prodigiosos á caballo , y los grandes jüegcS 
aéreos. ■


